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ORDENANZA Nº 2463/07
ART 1º) ESTABLECESE que el vencimiento de la cuota Nº 2 del Plan de Pago Nº PAV 4
perteneciente a la firma BGH S.A., que documenta la deuda respecto al concepto «Contribu-
ción de Mejora-Pavimento» operará el 17 de noviembre de 2008 y las sucesivas cuotas el
día 15 de cada mes o el hábil siguiente.
ART 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0959/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2463/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, sobre prórroga pago plan de pavimentación empresa B.G.H. S.A.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2464/07
ART 1º) MODIFICASE la Ordenanza Municipal Nº 738/94,  Anexo I, referido al sentido
de circulación dado a la calle Pellegrini, la que tendrá sentido único de circulación Oeste
– Este, desde calle Ushuaia hasta Berta Weber y sentido único de circulación Este – Oeste,
desde calle Ushuaia hasta Avenida San Martín.
ART 2º) No encuadrar a lo establecido por la Ordenanza Nº 1551/01 a los tramos no pavi-
mentados de la calle Perú.
ART 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a través de la dirección General de
Inspección, Dirección de Tránsito y Transporte Público, a la modificación de la señalización
vertical de ambas arterias, adecuándola a lo establecido en los artículos 1º y 2º de la presente.
ART 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección General de Inspec-
ción, Dirección de Tránsito y Transporte Público, deberá realizar una amplia campaña de
información a la comunidad durante los 15 días anteriores a la aplicación la presente.
ART 5º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0960/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2464/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, sobre cambio sentido de circulación calle Pellegrini.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2465/07
ART 1º) MODIFICASE el TITULO XII de la ORDENANZA TARIFARIA MUNICIPAL Nº
627/93 referente al IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO, el que quedará redactado se-
gún lo dispuesto en el texto incorporado a la presente como ANEXO A.
ART 2º) MODIFICASE el TITULO XIII de la ORDENANZA TARIFARIA MUNICIPAL
Nº 627/93 referente a la TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS MUNICIPALES, el que quedará
redactado según lo dispuesto en el texto incorporado a la presente como ANEXO B.
ART 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0961/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2465/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, modifica Títulos XII y XIII de la Ordenanza Nº 627/93.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2466/07
ART 1º) MODIFICASE el art. 20º de la Ordenanza Municipal Nº 1064/98, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

«Art. 20º) ESTABLÉCENSE como niveles máximos permisibles de emisión de
ruidos desde vehículos automotores que circulen por el ejido urbano de la ciudad
de Río Grande noventa y cinco (95) Decibeles».

ART 2º) MODIFICASE el art. 21º de la Ordenanza Municipal Nº 1064/98, estableciendo
el siguiente procedimiento de medición del nivel sonoro de los escapes de los automotores:

a) El puesto de medición debe estar próximo a la Salida del Escape del automo-
tor, libre de obstáculos en un radio mínimo de 2 metros y no deberá ubicarse a
menos de 1 metro del cordón de la acera y la altura de techo mínimo de 5 metros.
b) Utilizar un decibelímetro con escala de 60 a 120 Decibeles (modo de uso
«A»), bajo Norma IRAM 4074.
c) Verificar que el ruido ambiente sea como mínimo 10 Decibeles menor que el
producido por el escape del vehículo.
d) Con el vehículo detenido y el motor en marcha, a temperatura de funciona-

miento, verificar que cualquier dispositivo o aparato (Aire Acondicionado, cale-
facción, etc.) no se encuentre en funcionamiento.
e) Utilizando el tacómetro, llevar el motor en vacío hasta alcanzar en número de
vueltas siguientes:

Motores Nafteros:
- 8 cilindros 3000 RPM.
- 6 cilindros 3200 RPM.
- 4 cilindros 3400 RPM.
- 3 cilindros 3500 RPM.
- 2 cilindros 3800 RPM.
- Que NO posean tacómetro la medición se realizará llevando el acelerador,

como mínimo, a tres cuartos (3/4) del recorrido del mismo.
Motores Diesel: Llevar el acelerador a la velocidad máxima que permita el regulador.
En ambos casos, motores Nafteros y Diesel, luego de las aceleraciones de rigor el acelerador
debe ser liberado en forma brusca.

f) El operador deberá sostener el decibelímetro, apuntando a la boca de escape
del automotor, con el brazo extendido, con tal de que el micrófono del decibelí-
metro se ubique a una distancia de 1 metro de dicha salida.
g) Efectuar por lo menos (3) mediciones a intervalos no menores de 10 segun-
dos; la diferencia no debe ser superior a 2 Decibeles. En caso contrario repetir la
medición. Considerar el valor más alto de los medidos.
h) Para el caso de vehículos en los cuales la boca de escape se encuentre a una
distancia que impida la colocación del micrófono, buscar la máxima aproximación
posible, quedando el micrófono por encima de la línea inferior de la carrocería y
a una distancia de 0,25 metros mínimo de esta.

ART 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0962/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2466/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, modifica Artículos 20º y 21º Ordenanza 1064/98.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2467/07
ART 1º) MODIFIQUESE el art. 1º de la Ordenanza Municipal Nº 1884/04, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«Art. 1º) DECLARESE el día 25 de Octubre de cada año el «Día del Dirigente Barrial» en
todo el ámbito de la ciudad de Río Grande».
ART 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Coordinación de Juntas Ve-
cinales, deberá según registros actualizados – Ordenanza Municipal Nº 2127/05, establecer
una modalidad con parámetros claros y objetivos a los efectos de elegir a la Junta Vecinal mas
Destacada del año.
ART 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal, realizará y organizará la reunión de Aga-
sajo en el marco del festejo del Día del Dirigente Barrial, con entrega de medallas y/o pre-
mios, para la Junta Vecinal elegida.
ART 4º) La comisión que definirá quien será seleccionada la Junta Vecinal mas Destacada,
deberá estar conformada por:

- Secretaria de Asuntos Sociales
- Integrantes de la Coordinación de Juntas Vecinales
- 1 Concejal
- 1 Representante de Desarrollo Social de Gobierno

ART 5º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán imputados a la
partida presupuestaria correspondiente de cada año.
ART 6º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0963/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2467/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, modifica Artículo 1º Ordenanza 1884/04.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2468/07
ART 1º) DEROGASE a partir de la sanción de la presente, el artículo 46º de la Ordenanza
Nº 2459/07.
ART 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0964/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2468/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, deroga Artículo 46º de la Ordenanza Municipal 2459/07.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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ORDENANZA Nº 2469/07
ART 1º) FIJASE El cuadro tarifario del transporte colectivo de pasajeros del municipio de
Río Grande de la siguiente forma:

a) Boleto general $ 1,50.-
b) Boleto Escolar Primario (EGB1 y EGB2) $ 0,25.-
c) Boleto Escolar Secundario (EGB3 y Polimodal) $ 0,70.-
d) Boleto Escolar Adulto (Terciario y Universitario) $ 0,70.-
e) Boleto Jubilado y/o Pensionados $ 0,70.-
f) Boleto deportivo $ 0,75.-
g) Menores de cinco años que viajen en compañía de un mayor y las personas con capacidades
diferentes. Sin cargo.

ART 2º) El cuadro tarifario fijado por el artículo 1º de la presente Ordenanza, tendrá vigen-
cia a partir de las 00:00 hs. del día posterior a su promulgación.
ART 3º) DEROGUESE los artículos 1º y 2º de la Ordenanza Nº 1633/02.
ART 4º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0965/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2469/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, fija tarifa transporte colectivo de pasajeros.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2470/07
ART 1º) MODIFIQUESE el artículo 4º de la Ordenanza Nº 2393/07, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:
«Art. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reconocer la diferencia descontada
en la bonificación que ya hubiera sido percibida por los trabajadores y abonárselas».
ART 2º) Veto aceptado por Resolución 091/07
ART 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 09 DE OCTUBRE DE 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

 DECRETO Nº 0812/07
ART 1º) VETAR el artículo 2º del proyecto de Ordenanza, que establece se abone el bene-
ficio otorgado por la Ordenanza 2329/06 a cuatro agentes municipales, sancionado por el
Concejo Deliberante del municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 09 de
octubre de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de octubre de 2007.

MARTIN
MELELLA

ORDENANZA Nº 2471/07
ART 1º) ESTABLECESE el otorgamiento con carácter obligatorio, de catorce (14) nuevas
Habilitaciones para el Servicio de Remis, las que serán entregadas a los aspirantes, conti-
nuando en el orden establecido a partir del primer aspirante registrado luego de la aplica-
ción del artículo 1º de la Ordenanza Nº 2173/06, en tanto no hubiesen recibido a la fecha de
la sanción de la presente, la licencia por aplicación de otra norma.
ART 2º) A consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, modifíquese el art. 25º
de la Ordenanza Nº 1351/00, el que quedará redactado de la siguiente manera:
« Artículo 25º) Fíjese en Ciento setenta y tres (173) la cantidad de Habilitaciones para el
servicio de Remis, que podrán ser otorgadas por el Departamento Ejecutivo Municipal no
pudiendo exceder dicho número por ninguna causa».
ART 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0891/07
ART 1º) VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza mediante el cual se establece el
otorgamiento con carácter obligatorio de 14 licencias de remis, sancionado por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre
de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

ORDENANZA Nº 2472/07
ART 1º) ESTABLECESE una zona restrictiva para el tránsito y estacionamiento de vehí-
culos de tracción pesada, de acuerdo a lo definido como tales en el art. 3º de la Ordenanza
Municipal Nº 1073/98, definida por el siguiente radio céntrico de la ciudad que a continua-
ción se designa:

a) Al Norte: calle Don Bosco desde Av. San Martín hasta Bilbao; Av. San Martín
desde Don Bosco a Thorne; y Thorne desde Av. San Martín hasta El Cano.
b) Al Este: calle Ameghino desde Thorne hasta Av. Belgrano; calle El Cano desde
Miguel Cané hasta 11 de Julio; calle Güemes desde M. Cané hasta Rosales.
c) Al Sur: calle 11 de Julio desde El Cano hasta Bilbao.
d) Al Oeste: calle Bilbao desde 11 de Julio hasta Don Bosco.

ART 2º) RESTRÍNJASE la circulación y estacionamiento de vehículos de tracción pesada
(unidad tractora) en las siguientes arterias de nuestra ciudad:

a) Barrio Mutual calle Viedma desde Santa Fe hasta Pellegrini; calle Ushuaia desde
Pellegrini hasta Santa Fe.
b) Barrio Chacra 2 calle Prefectura Naval Argentina desde Av. San Martín hasta Santa
Rosa en ambos sentidos ascendente y descendente; calle Luisa Rosso desde Aeroposta
Argentina hasta Pellegrini; calle Pellegrini desde Berta Weber hasta Santa Rosa.

ART 3º) PERMITASE la libre circulación y estacionamiento de vehículos de tracción
pesada, SOLO LAS UNIDADES TRACTORAS, fuera de la zona restrictiva de la ciudad
delimitado en el art. 1º de la presente Ordenanza y fuera de las arterias mencionadas en el art.
2º de la presente Ordenanza.
ART 4º) PERMITASE la libre circulación de vehículos de tracción pesada, SOLO LAS
UNIDADES TRACTORAS,  por la Avenida Belgrano, en ambos sentidos, en toda su exten-
sión y como así también por la calle Sarmiento (continuación de Belgrano) hasta su llegada
al Parque Industrial. La circulación por la Avenida Belgrano tendrá las siguientes restric-
ciones horarias en función de los horarios de ingresos y egresos de los establecimientos
educativos, a saber: de 07,30 a 08,30 hs., de 12,00 a 14,00 hs. y de 16,30 a 18,00 hs.
ART 5º) ESTABLECESE el carácter transitorio de la Ordenanza Municipal por el plazo de
365 días, a partir de su publicación, en función de la adecuación de la infraestructura nece-
saria mencionada en el considerando de la presente.
ART 6º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0966/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2472/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, establece tránsito y estacionamiento de vehículos de tracción pesada.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2473/07
ART 1º) Toda actividad que por su índole implique la necesidad de operar con vehículos de
carga deberá contar con la provisión de espacios adecuados para tales fines dentro de los
límites de la parcela, de modo tal que, el ingreso y egreso de los mismos no afecte el normal
desenvolvimiento del tránsito sobre las arterias sirvientes.
ART 2º) Se entiende por tales operaciones, además de la carga y descarga propiamente dicha
de los vehículos, las maniobras que éstos tengan que realizar para salir marcha adelante, la
espera de los mismos y las maniobras que ejecuten los vehículos de apoyo como lo autoele-
vadores.
ART 3º) Para todos los casos que el uso lo requiera, fijase como módulo mínimo para las
operaciones de carga y descarga un área de 40.00 m2, en el que está incluída la superficie de
circulación. El espacio destinado al movimiento vehicular deberá asegurar que cada vehí-
culo tenga acceso directo desde la vía pública con ingreso y egreso libre sin tener que
movilizar ningún otro vehículo para ello y sin que existan obstáculos para el desarrollo de
las maniobras pertinentes.
ART 4º) Para la determinación de los espacios de carga y descarga, se tendrán en cuenta las
siguientes proporciones:

Superficie ocupada por la Actividad Número de espacios
De 120 m2 a 400 m2 1
De 401 m2 a 800 m2 2
De 801 m2 a 1200 m2 3

ART 5º) Cuando la superficie ocupada por la actividad supere los 1200 m2, se requerirán
espacios adicionales para carga y descarga en relación a uno (1) cada 1000 m2 o fracción.
ART 6º) Los espacios obligatorios destinados a playas de carga y descarga no deberán ser
utilizados para otra actividad o destino que no sea el autorizado.
ART 7º) A los efectos de poder demostrar el cumplimiento de estos requisitos, deberán
presentar los gráficos en los planos correspondientes, en los que se indiquen las superficies
destinadas a estacionamiento y a las maniobras de ingreso y egreso.
ART 8º) La verificación del cumplimiento de lo establecido en el art. 6º de la presente, estará
a cargo del área técnica correspondiente.
ART 9º) Sin prejuicio de las disposiciones contenidas en los artículos precedentes, cuando
se presenten situaciones atípicas o dotadas de particularidades en las vías o zonas de desa-
rrollo de la actividad o por las propias de éstas, el Municipio, a través de sus organismos
técnicos fijará las normas particulares para el caso concreto de que se trate.
ART 10º) La presente Ordenanza será aplicable a toda solicitud, trámite o proyecto que no
tuviere aprobación definitiva al momento de su efectiva aplicación.
ART 11º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0980/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2473/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, implementar espacios de carga y descarga en locales comerciales.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2474/07
ART 1º) Para los proyectos de construcción destinados a uso comercial cuya superficie
cubierta total oscile entre 480 m2 y 1.000 m2 se exigirá por cada 60 m2 a partir de los 480
m2 cubiertos, la previsión de un módulo de estacionamiento.
ART 2º) Para todos los casos que el uso lo requiera, fijase como módulo mínimo de estacio-
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namiento y guarda un área de 25 m2 por vehículo, en esta se incluye la circulación de los
mismos sin que ello implique la movilización de ningún otro rodado.
ART 3º) Cada vehículo deberá tener asegurado libre ingreso y egreso al predio, de modo tal
que, no afecte el normal desenvolvimiento del tránsito sobre las arterias sirvientes.
ART 4º) En todo edificio de vivienda colectiva se deberá dejar espacio para guarda o esta-
cionamiento de vehículos a razón de (1) un lugar de estacionamiento cada 2 unidades habi-
tacionales.
ART 5º) En el caso de realizar estacionamientos cubiertos el (F.O.T.) Facto de Ocupación
Total podrá ser incrementado en igual proporción a la superficie utilizada destinada a esta-
cionamiento.
ART 6º) Se prohíbe la ejecución de cocheras de acceso vehiculares a predios o edificios con
frente a pasajes, calles o espacios de uso peatonal salvo aquellas que presenten situaciones
atípicas o dotadas de particularidades por las características de las vías o zonas de desarro-
llo de la actividad o por las propias de éstas, en cuyo caso el Municipio a través de sus
organismos técnicos y legislativos fijará las normas particulares, para casos concretos.
ART 7º) La presente Ordenanza será aplicable a toda solicitud, trámite o proyecto que no
tuviere aprobación definitiva.
ART 8º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0981/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2474/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviembre
de 2007, implementar espacios de estacionamiento locales comerciales.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2475/07
ART 1º) DESAFECTESE del dominio público una fracción de terreno ubicada sobre la
calle Luis Pasteur esquina calle Carlos Pellegrini. El polígono de superficie a desafectar
esta determinado en el Anexo I de la presente por los vértices A, B, C, D, E, F, G, A.
ART 2º) AFECTESE al dominio privado la superficie del polígono determinado en el
artículo anterior y autorícese la mensura y unión de ésta fracción con la parcela 1 del macizo
99 de la sección B.
ART 3º) DESAFECTESE del dominio privado de la parcela 1, macizo 99 de la sección B el
polígono ubicado sobre la calle 20 de Junio y aféctese el mismo al dominio público.
ART 4º) DE FORMA
APROBADA EN 1º LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

AUDIENCIA PUBLICA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2007

APROBADA EN 2º LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0978/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2475/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, desafecta de dominio público fracción de terreno Luis Pasteur y Pellegrini.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2476/07
ART 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para efectuar el llamado a
Licitación, Concurso, Oferta u otro tipo de modalidad para la adquisición de terrenos para
urbanizar, con afectación al Presupuesto Municipal Ejercicio año 2008.
ART 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0977/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2476/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, autoriza llamado a Licitación para compra de tierras.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2477/07
ART 1º) APRUEBASE en el marco del PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL, para
la sección catastral «P» del Ejido Municipal de la ciudad de Río Grande, la CLASIFICA-
CIÓN Y USO DEL SUELO, en un todo de acuerdo a: Título 1 – Estrategias Directrices - ;
Título 2 – Normativa Reglamentaria - ;Título 3; Capitulo 1 – Creación Comisión Municipal
de Gestión Territorial – Anexos 1 al 11 y los planos que se adjuntan a la presente, como
parte integrante de la misma; en función y en relación exclusiva a lo vinculado con la
Sección P.
ART 2º) A partir de la promulgación de la presente déjese sin efecto la parte correspondiente
a la Sección Catastral «P» de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00.
ART 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 0982/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2477/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, aprueba clasificación y uso del suelo sección P.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2478/07
ART 1º) AUTORICESE en carácter excepcional que las parcelas generadas por la presente
Ordenanza posean un frente menor a la determinada para ese sector según lo estipula la
Ordenanza Nº 1258/00 «Esquema de Ordenamiento Territorial Municipal», concordantes
y modificatorias.
ART 2º) AUTORICESE el visado del proyecto de Mensura y División de las parcelas G-
20F-6 a y G-20F-7 a, de la ciudad de Río Grande, en base a hechos existentes consolidados
de ocupación.
ART 3º) ESTABLEZCANSE las siguientes restricciones en orden a lo indicado por la
Dirección Municipal de Catastro:

a) Los adjudicatarios I.P.V. que realicen nuevas obras en sus parcelas deben garan-
tizar la estabilidad de muros y estructuras en las construcciones de las parcelas linde-
ras generadas en el proyecto.
b) Los adjudicatarios I.P.V. deben realizar las obras necesarias para garantizar la
independencia funcional de la infraestructura de servicios individuales.

ART 4º) Forma parte de la presente como ANEXO I los planos de proyecto de MENSURA
Y DIVISIÓN de las parcelas G-20F- 6a y G-20F- 7a, de los cuales surgen las parcelas, objeto
de la siguiente Ordenanza.
ART 5º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

 DECRETO Nº 0979/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2478/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Noviem-
bre de 2007, exceptúa de la Ordenanza Nº 1258/00 a parcelas G-20 Fa y G-20F- 7a.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 154/07
ART. 1º) ESPONSORIAR al equipo de Básquetbol EL SUREÑO-UNIVERSITARIO, en
nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
ART. 2º) La esponsorización aludida en el artículo precedente consistirá en la suma de
pesos dieciséis mil ($16.000)
ART. 3º) El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será imputado a la partida
de Ceremonial y Protocolo de cada uno de los Concejales, de acuerdo al siguiente detalle:

Concejal, Juan F. Rodríguez: $ 4.000,00
Concejal, Arturo A. Andrade: $ 2.000,00
Concejal, Andrea M. Barra: $ 2.000,00
Concejal, Fernando V. Baccichetto: $ 2.000,00
Concejal, María H. Paz: $ 2.000,00
Concejal, Gustavo S. Longhi: $ 2.000,00
Concejal, José A. Ojeda: $ 2.000,00
ART. 4º) ELEVAR copia autenticada del presente a la Dirección Administrativa a los efec-
tos, de que ésta, realice el trámite administrativo pertinente.
ART. 5º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 155/07
ART. 1º) MODIFICAR las partidas presupuestarias según Anexo I de la presente.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 156/07
ART. 1º) ESTABLECER atento a la naturaleza del vínculo, respecto de la contratación de
profesionales e idóneos asesores de los ediles, que resulta aplicable el procedimiento de
excepción al régimen general de contrataciones, prescripto en el artículo 26º, inciso 3º apar-
tado h) de la Ley Nº 6 de Contabilidad con un tope límite de contratación mensual por
profesional o idóneo la suma de pesos Cinco Mil ($ 5.000,00).
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 157/07
ART. 1º) El Concejo Deliberante abonará a todos los agentes que se desempeñan en el
ámbito de la Institución, cualquiera sea la situación de revista de dichos trabajadores (per-
sonal planta permanente, personal planta transitoria, etc.) el concepto correspondiente a
Plus Vacacional.
ART. 2º) Imputar los gastos que demande la presente a las partidas correspondientes del
presupuesto del año en curso del Concejo Deliberante.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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DECRETO Nº 158/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 04 de diciembre de 2007, a las 09:00 hs.
REASUME en sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Lic. Horacio F. Rizzo.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 04 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 159/07
ART. 1º) ADHERIR en todos sus términos a los Decretos Municipales Nº 915/07 y 916/
07, cuyas copias se adjuntan al presente.
ART. 2º) Dejar establecido que los agentes que quieran acogerse a los beneficios del Decreto
Municipal Nº 916/07, deberán informar tal situación en la solicitud de la Licencia Anual
Reglamentaria, respetando los términos del mismo.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 05 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 160/07
ART. 1º) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, a sesión Especial para el día 07 de Diciembre de 2007, a las 10:00 hs., a los
efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

Asunto Nº 946/07 INTERB. Proy. Res. s/prorrogar periodo de sesiones ordinarias
Asunto Nº 948/07 PJ Proy. Ord. s/elaborar listado de agentes municipales que

encuadren en Ord. 2329/06.
Asunto Nº 949/07 PJ Proy. Res. s/exceptuar de la Ord. 1258/00 a domicilio ubicado en

25 de Mayo 2505.
Asunto Nº 951/07 PJ Proy. Dec. s/premio anual vacacional.
Asunto Nº 952/07 PJ Proy. Ord. s/modifica art. 1º, de la Ord. 2330/06 (premio anual

vacacional).
Asunto Nº 953/07 MPF Proy. Res. s/exceptuar de la Ord. 1258/00 a firma comercial Aguila I.
Asunto Nº 954/07 MPF Proy. Res. s/exceptuar de la Ord. 1258/00 emprendimiento

productivo ubicado en calle Forgacs 2155.
Asunto Nº 955/07 FUP Proy. Res. s/acepta donación libro biblioteca C.D.
Asunto Nº 956/07 INTERB. Proy. Com. s/solicita al DEM informe s/cuentas corrientes

bancarias y pagos.
Asunto Nº 957/07 INTERB. Proy. Res. s/modifica folios pliego licitatorio para recolección de

residuos y servicios complementarios.
Dictamen 65/07 Asunto Nº 613 Proy. Ord. s/crea parque industrial logístico aduanero norte.
Dictamen 66/07 Asunto Nº 906 Proy. Ord. s/creación del Consejo Económico Social y Ambiental.
Dictamen 67/07 Asunto Nº 742 Proy. Ord. s/reglamenta art. 120º de la Carta Orgánica Municipal.

ART. 2º) REFRENDAN el presente Decreto los Sres. Concejales: Andrade Arturo, Bacci-
chetto Fernando, Barra Andrea, Longhi Gustavo, Ojeda José y Paz María, quedando debi-
damente notificados.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 06 de diciembre de 2007

RODRI GUEZ
RIZZO

ANDRADE
BACCICHETTO

DECRETO Nº 161/07
ART. 1º)  Se abonará a todos los agentes municipales de planta transitoria del Concejo
Deliberante el pago de “Premio Anual Vacacional” en un solo pago, aún cuando el agente
no haya dado inicio a su Licencia Anual Reglamentaria.
Para aquellos agentes de planta transitoria del Concejo Deliberante que se hayan desempe-
ñado desde el 01 de Enero de 2007 hasta el último día del mandato de los Concejales, el
monto a liquidar en concepto de Plus Vacacional será equivalente a la mitad del sueldo
correspondiente al mes anterior a la baja del contrato.
Para aquellos agentes de planta transitoria del Concejo Deliberante que se hayan desempe-
ñado de manera parcial entre el 01 de Enero de 2007 hasta el último día del mandato de los
Concejales, el monto a liquidar en concepto de Plus Vacacional será equivalente a la mitad
del monto del proporcional de vacaciones que va a percibir cada agente.
ART. 2º) IMPUTAR los gastos que demande la presente a las partidas correspondientes del
presupuesto del Concejo Deliberante del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA.
DADO EN SESION ESPECIAL DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 162/07
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir del día 09 de diciembre de 2007, a las 17:00 hs.,
la intendencia Local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR  que a partir del día 09 de diciembre de 2007, a las 17:00 hs.,
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 10 de diciembre de 2007

DECRETO Nº 163/07
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs. del día 11 de diciembre de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 11 de diciembre de 2007

ANDRADE
RIZZO

DECRETO Nº 164/07
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:30 hs. del día 11 de diciembre de 2007,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007

ANDRADE
RIZZO

DECRETO Nº 165/07
ART. 1º) CONVOCAR  a Sesión Preparatoria a los señores Concejales, para el día 14 de
diciembre de 2007, a las 18:00 hs., en la Casa de la Cultura de la ciudad de Río Grande.
ART. 2º) FACULTAR  a la Presidencia del Concejo Deliberante, a los efectos de notificar
a los Concejales electos del presente Decreto.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 166/07
ART. 1º) DECLARAR  Asueto Administrativo para el día 17 de diciembre de 2007, para
todo el personal dependiente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, adhi-
riendo al Decreto Nº 3531/07, del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.E.I.A.S.,
que se adjunta al presente.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 14 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

BARRA
LONGHI

OJEDA
PAZ

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION 085/07
Art. 1º) CONMEMORAR Y CELEBRAR con profunda satisfacción la sanción de la Carta
Orgánica del Municipio de Río Grande, acontecida el día 30 de noviembre del año 2006, al
cumplirse el primer aniversario de su concreción.
Art. 2º) EXPRESAR su mayor gratitud y su permanente reconocimiento por la tarea reali-
zada a los ciudadanos que participaron del histórico hecho en su calidad de Convencionales
Municipales, a saber:
 

D. ARTURO AUGUSTO ANDRADE
D. HUGO LUIS ASNARD
Da. ANDREA MERCEDES BARRA
Da. GRACIELA NORMA BOZAC
Da. MABEL LUISA CAPARRÓS
D. GABRIEL JOSÉ CLEMENTINO
D. ABEL ANTONIO CÓCCARO
Da. VERÓNICA CECILIA DE MARÍA
D. MARIO FÉLIX FERREIRA
D. JORGE LUIS MARTÍN
Da. MARÍA ESTER MARTÍNEZ
D. GABRIEL DANIEL PLUIS
Da. MARÍA FABIANA RÍOS
Da. ROSA DELIA WEISS JURADO

 
Art. 3°) EXPRESAR su mayor gratitud y su permanente reconocimiento por la tarea reali-
zada a los ciudadanos que participaron del histórico hecho en su calidad de Secretario
Legislativo, Secretario Administrativo, Prosecretario Legislativo y Prosecretario Admi-
nistrativo, a saber:
 

D. JORGE DANIEL AMENA
Da. TAMARA MARINA TESTA
D. HUGO LUIS GASPANI
D. ALBERTO EDUARDO IBARRA

 
Art. 4°) CONCEDER una medalla y un diploma de honor a cada uno de los ciudadanos que
integraron la Convención Municipal Constituyente, como modo de manifestación concreta
de la gratitud y del reconocimiento expresado por este Concejo Deliberante.
Art. 5º) FACULTAR a la Presidencia del Cuerpo para que fije el lugar y la oportunidad en
que se llevará a cabo la ceremonia pública de entrega formal de las medallas y de los diplomas
concedidos, así como para definir y ejecutar todo cuanto sea necesario para la organización
y la realización de tal evento.
Art. 6º) IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de la presente a la partida
presupuestaria 3.39.391 «Ceremonial y Protocolo»  del Ejercicio Financiero correspon-
diente al año 2007.
Art. 7°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCION Nº 086/07
Art. 1º) HACER excepción a la Ordenanza Nº 1258/00 para posibilitar la venta y servicios
post venta de automóviles en el Macizo 107A de la Sección A.
Art. 2º) La mencionada Parcela tendrá los siguientes indicadores:

USO: Venta y Servicio post venta de automóviles, accesorios y repuestos.
OCUPACION: F.O.S.:80%, F.O.T 1.6, Altura Máxima 9 mts, retiros sobre ejes divisorios 5 (Cinco) Metros.

Art. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 087/07
Art. 1º) INSTRUIR al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área correspondien-
te, realice la recolección de residuos domiciliarios del barrio integrado por los macizos Nº
56, 57, 58 y 59 de la sección «P».
Art. 2º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área corres-
pondiente, proceda a la intimación del  responsable del terreno  denominado catastralmente
como 1S de la Sección «P» para la limpieza del deposito clandestino de residuos  ubicado
en el mismo.
Art. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 088/07
Art. 1º) ACEPTAR las donaciones de libros que se detallan en el Anexo I (que forma parte de
la presente), realizada por las siguientes Entidades y personas: Biblioteca Nacional, Senadora
Nacional Liliana Capos, Sr. Diego Pérez, Editorial Gránica, Colegio de Graduados de Cien-
cias Económicas, Concejal Arturo Andrade; las cuales quedaran a resguardo de la Biblioteca
del Concejo Deliberante «Roberto Luis Campanella» para su uso público e interno.
Art. 2º) DEBERA la presidencia del Cuerpo remitir formal agradecimiento adjuntando copia
de la presente a: Biblioteca Nacional, Senadora Nacional Liliana Capos, Sr. Diego Pérez,
Editorial Granica, Colegio de Graduados de Ciencias Económicas, Concejal Arturo Andra-
de; quienes colaboraron con bibliografía para la puesta en marcha de la Biblioteca del Con-
cejo Deliberante.
Art. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 089/07
Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, remita con la urgencia de cinco (5) días
corridos desde la aprobación de la presente norma, todo lo actuado en referencia a las con-
trataciones con el señor «Guillermo ALVARES JOSEF» y/o «TRANSPORTE EMA-
NUEL».
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 090/07
ART. 1º) EXCEPTUAR del cumplimiento de la Ordenanza Nº 1258/00 en el indicador uso
del suelo al predio designado catastralmente como Parcela 2, Macizo 42 de la Sección C,
ubicado en calle Tomas Edison Nº 605, debiendo considerarse el mismo como uso del suelo
mixto, autorizándose a construir y habilitar en dicho predio el rubro de Taller de Chapa y
Pintura para el automotor.
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 091/07
ART. 1º) ACEPTAR el VETO PARCIAL al articulo 2º de la Ordenanza  referente al Asunto
Nº 0751/07, planteado en el Decreto Municipal Nº 812/07
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 092/07
ART. 1º) ACEPTAR el VETO TOTAL de la Ordenanza  ingresada como Asunto Nº 0751/
07, planteado en el Decreto Municipal Nº 812/07
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 093/07
ART. 1º) RECHAZAR el Decreto Municipal Nº 0891/07 que veto en su totalidad la Orde-
nanza referente al Dictamen Nº 042/2007, e insistir en al Sanción de la Ordenanza referida a
la obligatoriedad de otorgar catorce (14) nuevas habilitaciones para el servicio de remis.
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 094/07
Art. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a celebrar con la empresa Agrotecnica
Fueguina S.A.C.I.F el Acta de Renegociación de los Contratos Nº 01/98, Nº 02/98 y Nº 78/
98 en los terminos y condiciones del modelo que forma parte integrante de la presente iden-
tificado como: Anexo I, I a, I b, I c y planilla complementaria.
Art. 2º) INTRUIR a la Secretaria Legislativa de este Cuerpo para que dentro del plazo de cuarenta
y ocho horas (48) de entrada en vigencia de esta Resolución, remita las presentes actuaciones al
Tribunal de Cuentas de la Provincia para información de lo resuelto por este Cuerpo Deliberativo.
Art. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN Nº 095/07
Art. 1º) PRORROGAR el Período ordinario de sesiones de este Concejo Deliberante,
hasta el 31 de diciembre de 2007 inclusive.
Art. 2º) AUTORIZAR a la Presidencia del Cuerpo a convocar mediante Decreto fijando
fecha y hora de las Sesiones que estime este Cuerpo necesario realizar hasta la fecha aludida
en el art. 1º de la presente.
Art. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN Nº 096/07
Art. 1º) EXCEPTUAR del cumplimiento de la Ordenanza Nº 1258/00 en el indicador uso
del suelo al domicilio ubicado en calle 25 de Mayo Nº 2505 y Pte. Ortiz, autorizándose a
habilitar en dicho domicilio el rubro de Carpintería.
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN Nº 097/07
Art. 1°) EXCEPTUAR  de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00, a la firma
comercial  AGUILA I con domicilio en la calle 25 de Mayo esquina Bilbao de nuestra
ciudad, de conformidad con lo expresado en los considerandos
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN Nº 098/07
Art. 1°) EXCEPTUAR  de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00, al empren-
dimiento productivo ubicado en la calle Forgacs Nº 2155 de nuestra ciudad, bajo respon-
sabilidad del Sr. RODRIGUEZ, Félix.  
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN Nº 099/07
Art. 1º) ACEPTAR las donaciones de libros que se detallan en el Anexo I (que forma parte de la
presente), realizada por el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales y el Colegio de Abo-
gados de la ciudad autónoma de Buenos Aires; las cuales quedaran a resguardo de la biblioteca
del Concejo Deliberante «Roberto Luis Campanella» para su uso público e interno.
Art. 2º) DEBERÁ la Presidencia del Cuerpo remitir formal agradecimiento adjuntando co-
pia de la presente a las instituciones referida en el articulo 1º quienes han colaboraron con
bibliografía, para la puesta en marcha de la biblioteca del Concejo Deliberante.
Art. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN Nº 100/07
Art. 1º) MODIFICAR en la hoja Nº 6, Capítulo 2; Instrucciones a los Oferentes; Artículo
2.1- Requisitos Básicos de la Licitación, Inciso 1); Para ser admitidos en la Licitación los
proponentes deberán: El apartado  b), que quedará redactado de la siguiente manera:

«b) Acreditar capacidad económica y financiera suficiente como para llevar a cabo en
forma completa y en el plazo fijado, los servicios objeto del llamado a licitación»

Art. 2º) MODIFICAR en la hoja Nº 6, Capítulo 2; Instrucciones a los Oferentes; Artículo
2.1. -REQUISITOS BASICOS DE LA LICITACION; Renglón: NO PODRAN PARTICI-
PAR EN LA PRESENTE LICITACION: el inciso b), que quedará redactado de la siguien-
te manera:

«b)  Las sociedades quebradas; y las concursadas, que no acrediten la finalización 
del concurso.»

Art. 3º) MODIFICAR en la hoja Nº 11, Capítulo 3, Contenido de la Oferta, Artículo 3.2.1
Documentación Legal, el Inciso l), el Apartado e), que quedará redactado de la siguiente
manera:

«e) los balances y estados de situación patrimonial de las sociedades extranjeras ex-
presados en la moneda del país de origen, debidamente traducidos a idioma nacional
y convertidos a moneda nacional»

Art. 4º) MODIFICAR en la hoja Nº 12, Capítulo 3- Contenido de la Oferta, Artículo 3.2.2
Capacidad Técnica, el Inciso c), que quedará redactado de la siguiente manera:

«c) Lista de equipamientos y maquinarias, propiedad de la empresa o consorcio, cer-
tificado por Contador Público, con indicación de sus características, estado de conser-
vación, tiempo de uso y de vida útil remanente».

Art. 5º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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DECLARACIÓN Nº 029/07
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal a la Sra. Hilda PAREDES, por la intensa labor
comunitaria, realizada a lo largo de los años en nuestra ciudad.-
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Sra. Hilda PAREDES.-
ART. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECLARACION Nº 030/07
ART. 1°) DECLARAR de Interés Municipal el acto a realizarse el día 7 de diciembre a las
11 hs, en el jardín Nº 16 «Raíces y Alas», en el cual se le dará oficialmente el nombre de
CARLOS FUENTEALBA al Salón de Usos Múltiples de esa institución.
ART. 2°) HACER entrega de copia del presente al cuerpo docente y equipo directivo del
jardín Nº 16, «Raíces y Alas» y a su familia.
ART. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECLARACIÓN Nº 031/07
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal al Joven guardiamarina Agustín Edgar Espo-
sito por ser el primer Riograndense en formar parte de la dotación del buque emblemático de
la Armada Argentina «Fragata Libertad».-
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración al joven Agustín Edgar Esposito.-
ART. 3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECLARACIÓN Nº 032/07
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el proyecto educativo y micro televisivo
que llevaron a cabo los alumnos de 5 Año «A» y la docente Patricia Rosa Vera de la
Escuela Nº 23 «OEA» denominado «Calles con Historia de las calles».
ART. 2º) REMITIR copia de la presente a la Escuela Nº 23 «OEA», a los alumnos
y profesora que integran el proyecto según el Anexo I de la presente.
ART. 3º)  DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECLARACIÓN Nº 033/07
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal los «Lineamientos Generales del Plan
Río Grande Sustentable», que como Anexo I forman parte de la presente Ordenanza.
ART. 3º)  DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

COMUNICACIÓN Nº 048/07
ART. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal envíe a este Cuerpo, en el
plazo de cinco (5) días de sancionada la presente el Programa de Prevención y Control de
Tabaquismo, explicitando las tareas realizadas o a realizarse atendiendo a los objetivos
generales y específicos, siguiendo los lineamientos establecidos en la Ordenanza Nº
2328/06.
ART. 2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

COMUNICACIÓN Nº 049/07
Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, informe a través de la
Secretaría que corresponda –en un plazo máximo de 5 (cinco) días de sancionada la
presente- remita a este Cuerpo Deliberativo los informes correspondientes al presente
año de la nómina de todas las cuentas corrientes bancarias y los pagos de cada mes
expuestas por Objeto del Gasto y lo transcurrido del presente mes.
Art. 2º) SOLICITAR al Tribunal de Cuentas que efectúe las auditorias pertinentes a
fin de investigar posibles irregularidades en las cuentas bancarias pertenecientes al
Departamento Ejecutivo Municipal durante el presente año y la cuenta corriente Nº
3710154/5, correspondiente a la Convención Constituyente Municipal.
Art. 3º) SOLICITAR a las Autoridades del Banco Tierra del Fuego, sucursal Río
Grande, los extractos bancarios del presente año, de la cuenta corriente Nº 3710154/5,
correspondiente a la Convención Constituyente Municipal.
ART. 4°)  DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0924/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00044049 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 869,50 (PESOS ochocientos sesenta y nueve con 50/100)
por la compra artículos de librería varias para el uso en el Bloque, según a lo solicitado por
el Sr. Concejal del Bloque F.U.P., Don FERNANDO BACCICHETTO.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0006-00044049 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 869,50 (PESOS ochocientos sesenta y nueve con 50/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 746,80 (PESOS setecientos cuarenta
y seis con 80/100) a la Partida de «2.7.7.», la suma de 42,90 (PESOS cuarenta y dos con 90/
100) a la partida «4.2.1.10.», la suma de 79,80 (PESOS setenta y nueve con 80/100) a la
partida de «4.2.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0925/07
ART. 1°) APROBAR la Factura Nº 00099056170000120071109 de Telefónica de Argen-
tina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.924,15 (PESOS seis mil novecientos vein-
ticuatro con 15/100) por los servicios de comunicación telefónica brindados en los diferen-
tes Bloques Políticos y Direcciones de este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autoriza-
do por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura Nº 00099056170000120071109 de Telefónica de Ar-
gentina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.924,15 (PESOS seis mil novecientos
veinticuatro con 15/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.924,15 (PESOS seis mil novecientos
veinticuatro con 15/100) a la Partida de «3.1.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0926/07
ART. 1°) APROBAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0050-00001227/1228 de AE-
ROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende al monto total de $ 3.589,85 (PESOS tres
mil quinientos ochenta y nueve con 85/100) por la emisión de pasajes aéreos en concepto
de Pasaje; según las Resoluciones Administrativas Nº 0851–0856–0866–0873–0903/07.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0050-00001227/1228 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende al monto total de $ 3.589,85 (PESOS tres mil quinientos
ochenta y nueve con 85/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.589,85 (PESOS tres mil quinientos
ochenta y nueve con 85/100) a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0927/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000857 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/100) por la compra de 1
cuadro para ser entregado como presente Protocolar, según lo solicitado por el Sr. Presiden-
te del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000857 de MUNDO NUEVO, la
cual asciende a la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/
100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0928/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00005747 de PARIS JOYERIA Y
RELOJERIA, la cual asciende a la suma total de $ 4.170,00 (PESOS cuatro mil ciento setenta
con 00/100) por la compra de medallas para ser entregado como presente Protocolar, según
lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00005747 de PARIS JOYERIA Y
RELOJERIA, la cual asciende a la suma total de $ 4.170,00 (PESOS cuatro mil ciento setenta
con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.170,00 (PESOS cuatro mil ciento
setenta con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0929/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00003168 de ALFIO FOTO, la cual
asciende a la suma total de $ 200,00 (PESOS doscientos con 00/100) por la compra de 50
CD, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque A.R.I. Don
GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00003168 de ALFIO FOTO, la cual
asciende a la suma total de $ 200,00 (PESOS doscientos con 00/100); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 200,00 (PESOS doscientos con 00/100)
a la Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0930/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00003172 de ALFIO FOTO, la cual
asciende a la suma total de $ 250,00 (PESOS doscientos cincuenta con 00/100) por la
compra de 5 libros que serán entregados como presente protocolar por el cuerpo de Conce-
jales, según lo solicitado por el Presidente a/c.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00003172 de ALFIO FOTO, la cual
asciende a la suma total de $ 250,00 (PESOS doscientos cincuenta con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 250,00 (PESOS doscientos cincuenta con 00/
100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0931/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000677 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 48,00 (PESOS cuarenta y ocho con 00/
100) por la compra de una cafetera para el uso en la cocina del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000677 de MERCADO LA NUE-
VA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 48,00 (PESOS cuarenta y ocho con 00/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 48,00 (PESOS cuarenta y ocho con 00/
100) a la Partida de «2.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0932/07
ART. 1°) APROBAR la Factura Nº 00099056170000220071109 de Telefónica de Argentina
S.A., la cual asciende a la suma total de $ 1.033,19 (PESOS un mil treinta y tres con 19/100)
por los servicios de comunicación telefónica brindados en el Dpto. de Prensa, en la Dirección
de protocolo y en la Dirección de Suministro y Patrimonio de este Concejo Deliberante; de
acuerdo a lo autorizado por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura Nº 00099056170000220071109 de Telefónica de Ar-
gentina S.A., la cual asciende a la suma total de $ 1.033,19 (PESOS un mil treinta y tres con
19/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 1.033,19 (PESOS un mil treinta y tres con
19/100) a la Partida de «3.1.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0933/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la presente rendición de la Caja Chica de la Direc-
ción Administrativa del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, por una suma total
de $2.997,82 (Pesos dos mil novecientos noventa y siete con 82/100), según detalle de
facturas presentadas y adjuntas.
ART. 2°) AUTORIZAR Y APROBAR  el Depósito Bancario BTF Nº 00946779, por un
monto total de $2,18 (Pesos dos con 18/100); depositado en cuenta Nº 371-132/3, a favor
del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande.
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 158,97 (PESOS ciento cincuenta y ocho
con 97/100) a la Partida de «2.3.2.», la suma de $ 119,60 (PESOS ciento diecinueve con 60/
100) a la Partida de «2.5.5.», la suma de $ 25,00 (PESOS veinticinco con 00/100) a la Partida
de «2.6.1.», la suma de $ 37,84 (PESOS treinta y siete con 84/100) a la Partida de «2.6.2.»,
la suma de $ 320,67 (PESOS trescientos veinte con 67/100) a la Partida de «2.6.3.» , la suma
de $ 418,53 (PESOS cuatrocientos dieciocho con 53/100) a la Partida de «2.6.4.», la suma de
$ 24,84 (PESOS veinticuatro con 84/100) a la Partida de «2.6.5.», la suma de $ 60,00 (PESOS
sesenta con 00/100) a la Partida de «2.7.4.», la suma de $ 66,50 (PESOS sesenta y seis con 50/
100) a la Partida de «2.7.5.», la suma de $ 145,44 (PESOS ciento cuarenta y cinco con 44/100)
a la Partida de «2.7.6.», la suma de $ 297,80 (PESOS doscientos noventa y siete con 80/100)
a la Partida de «2.7.7.», la suma de $ 339,43 (PESOS trescientos treinta y nueve con 43/100)
a la Partida de «2.7.8.», la suma de $ 151,11 (PESOS ciento cincuenta y uno con 11/100) a la
Partida de «2.9.1.», la suma de $ 210,09 (PESOS doscientos diez con 09/100) a la Partida de
«3.1.5.», la suma de $ 422,00 (PESOS cuatrocientos veintidós con 00/100) a la Partida de
«3.1.7.», la suma de $ 200,00 (PESOS doscientos con 00/100) a la Partida de «3.3.9.» de
acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0934/07
ART. 1°) RESCINDIR a partir del 01/11/07 el Contrato de Publicidad y propaganda cele-
brado entre la firma ACTUALIDAD S.R.L. representada por el Sr. Medina Fernando José
DNI Nº 26.183.977 y el Sr. Concejal Dn RODRIGUEZ JUAN F., aprobado según Resolu-
ción Nº 900/07 del expediente Letra C.D. Nº 1959/07; a partir del 01/11/07.
ART. 2°) PROCEDER a la desafectación de la partida correspondiente, por la suma total
$1.500,00 (PESOS un mil quinientos).
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0935/07
ART. 1°) DESAFECTAR los meses de Abril y Mayo del 2007, correspondiente al Contrato
de Locación de Servicios celebrado entre la Sra. MUNGI MARIA SILVANA DNI Nº
14.725.380 y la Sra. Concejal del Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA, aprobado según
Resolución Nº 0158/2007 del Expediente Letra C.D. Nº 0280/07.
ART. 2°) PROCEDER a la desafectación de la partida correspondiente, por la suma total
$2.000,00 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0936/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque A.R.I.
Don GUSTAVO LONGHI, Legajo Nº 3647/1; en la ciudad autónoma de Buenos Aires, donde
participará de la ceremonia de la trasmisión de mandato del gobernador electo Hermes Juan Binner,
a realizarse en la provincia de Santa Fe; saliendo el día 08/12/07 a las 21:05 hs. y regresando el 12/
12/07 a las 14:00 hs. según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de tres días y medio (3½) de viático y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia-Buenos Aires-Ushuaia, a favor del Concejal del Bloque A.R.I. Don GUSTA-
VO LONGHI, Legajo Nº 3647/1; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y  «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0937/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente del Bloque del
P.J. Sra. TORO SANDRA, Legajo Nº 3936/7 (Cat.24); en la ciudad de Ushuaia, donde
mantendrá diferentes reuniones en la Municipalidad y en el Concejo Deliberante de dicha
ciudad; saliendo el día 28/11/07 a las 09:00 hs. y regresando el 30/11/07 a las 19:00 hs.
según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de tres días (3) de viáticos, a favor de la Agente del
Bloque del P.J. Sra. TORO SANDRA, Legajo Nº 3936/7 (Cat.24); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0938/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00043582 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 561,50 (PESOS quinientos sesenta y uno con 50/100) por
la compra de artículos de librería, para el uso en el área de Prensa de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00043582 de LIBRERÍA RAYUE-
LA, la cual asciende a la suma total de $ 561,50 (PESOS quinientos sesenta y uno con 50/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 166,50 (PESOS ciento sesenta y seis con
50/100) a la Partida de «2.7.7.», la suma de $ 149,00 (PESOS ciento cuarenta y nueve con 00/
100) a la Partida de «4.2.1.10.», la suma de $ 246,00 (PESOS doscientos cuarenta y seis con 00/
100) a la Partida de «2.3.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0939/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0006-00044009 – 0006-00044010 – 0006-
00044026 de LIBRERÍA RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 3.058,30 (PESOS
tres mil cincuenta y ocho con 30/100) por la compra de artículos de librería varias para el uso en
el Bloque, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. , Lic. MARIA PAZ.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» Nº 0006-00044009 – 0006-00044010 – 0006-
00044026 de LIBRERÍA RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 3.058,30 (PESOS
tres mil cincuenta y ocho con 30/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.247,50 (PESOS dos mil doscientos
cuarenta y siete con 50/100) a la Partida de «2.5.5.», la suma de $ 501,80 (PESOS quinientos
uno con 80/100) a la Partida de «2.7.7.», la suma de $ 309,00 (PESOS trescientos nueve con 00/
100) a la Partida de «2.3.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0940/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0010-00046651 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 259,20 (PESOS doscientos cincuenta y nueve con 20/
100) por la compra de espirales, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por la Sra.
Concejal del Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0010-00046651 de LIBRERÍA RAYUE-
LA, la cual asciende a la suma total de $ 259,20 (PESOS doscientos cincuenta y nueve con
20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 259,20 (PESOS doscientos cincuenta
y nueve con 20/100) a la Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0941/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0010-00045750 – 0010-00045751 – 0010-
00045752 de LIBRERÍA RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.829,66 (PESOS
dos mil ochocientos veintinueve con 66/100) por la compra de artículos de librería varias para
el uso en la Dirección Administrativa y Dpto. Contable de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» Nº 0010-00045750 – 0010-00045751 –
0010-00045752 de LIBRERÍA RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.829,66
(PESOS dos mil ochocientos veintinueve con 66/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 631,06 (PESOS seiscientos treinta y
uno con 06/100) a la Partida de «2.5.5.», la suma de $ 1.938,20 (PESOS un mil novecientos
treinta y ocho con 20/100) a la Partida de «2.7.7.», la suma de $ 60,40 (PESOS sesenta con
40/100) a la Partida de «4.2.1.7.», la suma de $ 200,00 (PESOS doscientos con 00/100) a
la Partida de «2.3.2.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0942/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00044492 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 629,20 (PESOS seiscientos veintinueve con 20/100) por
la compra de artículos de librería, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por el Sr.
Concejal del Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00044492 de LIBRERÍA RAYUE-
LA, la cual asciende a la suma total de $ 629,20 (PESOS seiscientos veintinueve con 20/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 629,20 (PESOS seiscientos veintinue-
ve con 20/100) a la Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0943/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Sr. Concejal del Bloque
F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO, Legajo Nº 1794/9 y la Sra. Agente del Bloque
F.U.P. Doña LILIAN PAOLA VANESA CORVALAN, Legajo Nº 2801/1; en la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, donde recorrieron distintas editoriales, retiraron materiales para
ultimar detalles de inauguración de la biblioteca Roberto Campanella del Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Río Grande; saliendo el día 02/12/07 a las 16:00 hs. y regresando el
05/12/07 a las 16:15 hs. según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de tres días  (3) de viático y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia-Buenos Aires-Ushuaia, a favor del Sr. Concejal del Bloque F.U.P. Don
FERNANDO BACCICHETTO, Legajo Nº 1794/9; a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART. 3°) PROCEDER a la liquidación de tres días  (3) de viático y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia-Buenos Aires-Ushuaia, a favor de la Sra. Agente del Bloque F.U.P.
Doña LILIAN PAOLA VANESA CORVALAN, Legajo Nº 2801/1; dicho monto a percibir
será igual al del Sr. Concejal de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos del Concejo
Deliberante; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y  «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0944/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00001017 de «SC ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS ochocientos con 00/100) por
publicidad Institucional correspondiente en el mes de noviembre, según lo solicitado por
el Sr. Concejal Andrade Arturo.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00001017 de «SC ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS ochocientos con 00/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos con 00/
100) a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0945/07
ART. 1°) APROBAR la imputación preventiva del Gasto en Personal a la Partida «1.2.1.»,
correspondiente al período de Octubre del 2007, la cual asciende a la suma total de
$638.066,48 (PESOS seiscientos treinta y ocho mil sesenta y seis con 48/100); de acuerdo
a lo elevado por la Dirección de Recursos Humanos del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la imputación preventiva del Gasto en Personal a la Partida «1.2.1.»,
correspondiente a las diferentes unidades organizacionales de este Concejo Deliberante, la
cual asciende a la suma total de $638.066,48 (PESOS seiscientos treinta y ocho mil sesenta
y seis con 48/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 459.543,65 (PESOS cuatrocientos
cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta y tres con 65/100) a la Partida de «1.1.1.»,  y la
suma de $ 178.522,83 (PESOS ciento setenta y ocho mil quinientos veintidós con 83/100)
a la Partida «1.2.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 224/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a los Agentes FABIANA FLEITAS, DNI Nº 22.680.943, Legajo
Nº 3889/0, 10 (diez) – PABLO ALEJANDRO GONZALES, DNI Nº 21.556.259, Legajo Nº
3782/6 ,Cat. 24 (veinticuatro) – DANIEL RUBEN LEPEZ, DNI Nº 12.665.469, Legajo Nº
2867/3, Cat. 24 (veinticuatro) – LUCIA DE LA CANAL, DNI Nº 18.544.166, Legajo Nº
4017/7, Cat. 10 (diez) – ANDREA VERONICA MOOR, DNI Nº 23.736.692, Legajo Nº
4001/1, Cat. 10 (diez) – JORGE ANTONIO ORONA, DNI Nº 18.197.446, Legajo Nº
3779/6, Cat. 24 (veinticuatro), a partir del día 15 de Diciembre de 2007, quienes se encon-
traban cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el despacho del Con-
cejo del Bloque ARI – Don GUSTAVO LONGHI; de acuerdo a lo solicitado por dicho
Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 225/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a los Agentes MARISA EMILCE MONTERO, DNI Nº 12.836.111,
Legajo Nº 3435/5, Cat. 23 (veintitrés) – JAVIER ALFONSO MENDEZ, DNI Nº 24.962.017,
Legajo Nº 3879/2 ,Cat. 22 (veintidós) – PAOLA ROSANA RIOS, DNI Nº 31.615.593,
Legajo Nº 4143/2, Cat. 21 (veintiuno), a partir del día 15 de Diciembre de 2007, quienes se
encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el despacho del
Concejo del Bloque ARI en carácter de Personal Contratado; de acuerdo a lo solicitado por
dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 226/07
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico pertenecientes a los Agentes SAN-
DRA MABEL TORO, DNI Nº 16.813.818, Legajo Nº 3936/5, Cat. 24 (veinticuatro) – LUIS
GUILLERMO ALVARADO, DNI 21.703.328, Legajo Nº 3856/3, Cat.21 (veintiuno)-
NICOLAS BENJAMIN BARRIA, DNI Nº 27.029.786, Legajo Nº 4041/0, Cat.10 (diez) –
ROSA IRENE LARTIGUE, DNI Nº 16.257.454, Legajo Nº 3995/1, Cat. 10 (diez); por el
periodo comprendido entre el 01 de Diciembre de 2007, quienes cumplen funciones en
carácter de Personal Designado en el Despacho del Concejal del Bloque PJ – Don Jose
Ojeda de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) DAR DE BAJA a los Agentes SANDRA MABEL TORO, DNI Nº 16.813.818,
Legajo Nº 3936/5, Cat. 24 (veinticuatro) – LUIS GUILLERMO ALVARADO, DNI 21.703.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 227/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a los Agentes MARIA BELEN FERNANDEZ,  DNI Nº
23.238.409, Legajo Nº 4062/2, Cat. 19 (diecinueve) y JUAN DOMINGO PARSONS,
DNI Nº. 13.098.121, Legajo Nº 3688/9 ,Cat. 10 (diez) a partir del día 15 de Diciembre
de 2007, quienes se encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Desig-
nado en el despacho del Concejo del Bloque PJ – Don José Ojeda; de acuerdo a lo
solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 228/07
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente MIGUEL ANGEL MACSIOTTA,  DNI Nº 13.709.824,
Legajo Nº 1808/2, Cat. 10 (diez) a partir del día 14 de Diciembre de 2007, quien se encon-
traba cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el despacho del Concejo
del Bloque PJ – Don José Ojeda; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 229/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a los Agentes LUZ ALBA MIRANDA, DNI Nº 13.013.078,
Legajo Nº 3314/6, Cat. 10 (diez) – DANIEL EDUARDO GUERRERO, DNI Nº 26.185.455,
Legajo Nº 3693/5 ,Cat. 10 (diez) – ELSA MATILDE SOLIS, DNI Nº 16.087.501, Legajo Nº
3510/6, Cat. 10 (diez) – OSCAR AVENDAÑO, DNI Nº 14.739.628, Legajo Nº 3175/5, Cat.
10 (diez) – SAMUEL GARCES VALDERAS, DNI Nº 18.761.346, Legajo Nº 3712/5, Cat.
10(diez) – JOSE GODOY, DNI Nº 13.392.577, Legajo Nº 3728/1, Cat. 10 (diez),  a partir del
día 15 de Diciembre de 2007, quienes se encontraban cumpliendo funciones en carácter de
Personal Designado en el despacho del Concejal del Bloque MPF – Don ARTURO AN-
DRADE; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 230/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a los Agentes VICTOR ROGELIO PACHECO, DNI Nº 10.347.440,
Legajo Nº 3692/7, Cat. 23 (veintitrés) – MIRIAM RUTH BOYADJIAN, DNI Nº 18.140.429,
Legajo Nº 3016/3, Cat. 22 (veintidós) – MARIA ALICIA ROBLES, DNI Nº 21.399.937,
Legajo Nº 3864/4, Cat. 21 (veintiuno) a partir del día 15 de Diciembre de 2007, quienes se
encontraban cumpliendo funciones en el Bloque MPF en carácter de Personal Contratado;
de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 231/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a las Agentes ANDREA ELIZABETH RODROGUEZ, DNI Nº
24.829.320, Legajo Nº 3661/7, Cat. 24 (veinticuatro) – ANDREA CATALINA CELANO,
DNI Nº 23.270.430, Legajo Nº 3691/9, Cat. 22 (veintidós) – ANA MARIA ZUVIC, DNI Nº
22.453.522, Legajo Nº 3667/6, Cat. 10 (diez) – INES ROMERO, DNI Nº 30.217.602, Le-
gajo Nº 3847/4, Cat. 10 (diez) a partir del día 15 de Diciembre de 2007, quienes se encon-
traban cumpliendo funciones en carácter de Personal Contratado desarrollando tareas en la
Presidencia del C.D; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 232/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a las Agentes JUAN CARLOS VEGA, DNI Nº 7.887.056, Legajo
Nº 3684/6, Cat. 19 (diecinueve) – WILSON GABRIEL SILVA,  DNI Nº 30.988.299, Legajo
Nº 4138/6, Cat. 10 (diez) – ELIO RUBEN TORRES, DNI Nº 28.008.499, Legajo Nº 4105/0,
Cat. 10 (diez) a partir del día 15 de Diciembre de 2007, quienes se encontraban cumpliendo
funciones en carácter de Personal Designado desarrollando tareas en el Despacho del Presi-
dente del C.D., Concejal JUAN RODRIGUEZ; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 233/07
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente ANDRES MAXIMIMLIANO YBARS, DNI Nº
31.615.782, Legajo Nº 3883/1, Cat. 10 (diez) a partir del día 15 de Diciembre de 2007,
quienes se encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el
Despacho del Presidente del C.D. – Concejal JUAN RODRIGUEZ; de acuerdo a lo solici-
tado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 234/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a las Agentes PABLO FERNANDO DIAZ, DNI Nº 24.357.410,
Legajo Nº 3561/1, Cat. 22 (veintidós) – MIRYAM FLORITA GUEVARA,  DNI Nº
17.168.736, Legajo Nº 1914/3, Cat. 22 (veintitrés) – GABRIELA ROSANA LOPEZ, DNI
Nº 27.368.454, Legajo Nº 3695/1, Cat. 10 (diez) – LILIAN PAOLA CORVALAN, DNI Nº
24.531.996, Legajo Nº 2801/1, Cat. 23 (veintitrés) – NANCY BEATRIZ MORIZZIO, DNI
Nº 16.781.885, Legajo Nº 3873/3, Cat. 10 (diez) – NORMA BEATRIZ ORTIZ, DNI Nº
12.820.954, Legajo Nº 4142/4, Cat. 10 (diez) – MARIA ESTHER GONZALEZ, DNI Nº
22.840.228, Legajo Nº 3694/3, Cat. 22 (veintidós) – JORGE LUIS SOTOMAYOR, DNI Nº

25.102.276, Legajo Nº 4141/6, Cat. 23 (veintitrés)  a partir del día 15 de Diciembre de 2007,
quienes se encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el Despacho
del Concejal del Bloque FUP, Don FERNANDO BACCICHETTO; de acuerdo a lo solicitado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 235/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a  los Agentes SUSANA DEL CARMEN CURLETTO, DNI Nº
10.250.469, Legajo Nº 3725/7, Cat. 23 (veintitrés) – STELLA MARIS VIDELA,  DNI Nº
16.711.233, Legajo Nº 3824/5, Cat. 23 (veintitrés) – HECTOR ENRIQUE MORA, DNI Nº
10.743.141, Legajo Nº 1438/9, Cat. 19 (diecinueve) a partir del día 14 de Diciembre de
2007, quienes se encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Contratado en
el Bloque PJ – Doña ANDREA BARRA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 236/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a  los Agentes JUAN GARRIDO, DNI Nº 6.607.338, Legajo Nº
4102/5, Cat. 10 (diez) – ALICIA SONIA PADILLA,  DNI Nº 20.994.166, Legajo Nº 4103/
3,  Cat. 10 (diez) – GUSTAVO GASTON CALVO, DNI Nº 21.705.241, Legajo Nº 4088/6,
Cat. 10 (diez) – GEORGINA LABORDE, DNI Nº 23.258.975, Legajo Nº 3295/6, Cat. 10
(diez) – CAROLINA MALDONADO, DNI Nº 28.008.371, Legajo Nº 4014/2, Cat. 21
(veintiuno) – MIRNA GRIMALDI, DNI Nº 12.548.413, Legajo Nº 4021/5, Cat. 10 (diez),
a partir del día 14 de Diciembre de 2007, quienes se encontraban cumpliendo funciones en
carácter de Personal Designado en le Despacho de la Concejal del Bloque PJ Doña AN-
DREA BARRA de acuerdo a la solicitud de dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 237/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a  los Agentes MARIANA ALVAREZ CUTROPIA, DNI Nº
12.771.155, Legajo Nº 3755/9, Cat. 19 (diecinueve) – NESTOR HORACIO MIÑO,   DNI
Nº 16.567.891, Legajo Nº 3797/4,  Cat. 19 (diecinueve), a partir del día 15 de Diciembre de
2007, quienes se encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en
le Despacho de la Concejal del Bloque PJ Doña ANDREA BARRA de acuerdo a la solicitud
de dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 238/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a  los Agentes MANUEL ENRIQUE ALVAREZ,  DNI Nº
18.773.653, Legajo Nº 3193/3, Cat. 10 (diez) – PAULA ALEJANDRA MONTELONGO,
DNI Nº 29.652.430, Legajo Nº 3906/3,  Cat. 21 (veintiuno) – SANDRA DEL CARMEN PAZ,
DNI Nº 20.339.995, Legajo Nº 3788/5, Cat. 24 (veinticuatro) – SOFIA INES MUÑOZ, DNI
Nº 13.254.043, Legajo Nº 3703/6, Cat. 10 (diez) – ROLANDO RODOLFO CORREA, DNI
Nº 22.919.176, Legajo Nº 3851/2, Cat. 10 (diez) – ROMINA YANIL ROUCO, DNI Nº
31.453.971, Legajo Nº 3822/9, Cat. 10 (diez) – RAMONA DEL CARMEN LUENGO, DNI
Nº 13.047.207, Legajo Nº 3935/7, Cat. 10 (diez) a partir del día 15 de Diciembre de 2007,
quienes se encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el Des-
pacho del Bloque MPF – Concejal MARIA PAZ de acuerdo a la solicitud de dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 239/07
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente AMALIA DEL VALLE OVIEDO,  DNI Nº 21.816.924,
Legajo Nº 1860/1, Cat. 21 (veintiuno) a partir del día 11 de Diciembre de 2007, quien se
encontraba cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el Despacho de la
Concejal Bloque MPF – Concejal MARIA PAZ de acuerdo a la solicitud de dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 240/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a  los Agentes LUIS ALBERTO ROMERO,  DNI Nº 12.232.352,
Legajo Nº 3657/9, Cat. 22 (veintidós) – ALDO DANIEL CANO,  DNI Nº 14.122.580,
Legajo Nº 3666/8,  Cat. 23 (veintitrés) a partir del día 14 de Diciembre de 2007, quienes
se encontraban cumpliendo funciones en carácter de Personal Contratado en el Bloque
FUP, de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FUP – Don FERNANDO
BACCICHETTO.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 241/07
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente NICOLAS GABRIEL ALFONSIN,  DNI Nº
33.369.729, Legajo Nº 4055/0, Cat. 2 (veintiuno) a partir del día 15 de Diciembre de 2007,
quien se encontraba cumpliendo funciones en carácter de Personal Contratado en el Blo-
que FUP, de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FUP – Don FERNANDO
BACCICHETTO.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 242/07
ART. 1º) MODIFICAR el Art. 1º) de las RESOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS
DEL C.D Nº 224/07 – 225/07 – 226/07 – 227/07 – 229/07 – 230/07 -231/07 – 232/07 –
233/07 – 234/07 – 237/07 – 238/07 – 241/07 en referencia a la fecha de baja de los Agentes
mencionados, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Segunda Parte
Autoridades del Municipio – Titulo Primero  - Articulo 83, quedando redactado en forma
correcta en todos los casos de la siguiente manera:
 «Dar de Baja a partir del día 14 de Diciembre de 2007»
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 243/07
ART. 1º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES a la Agente Planta Permanente del C.D.
Sra. MARIA DEL CARMEN OLIVA, Legajo Nº 1267/0, Categoría 19 (diecinueve) a partir
del día 10 de Diciembre de 2007; desempeñándose como Recepcionista de la Mesa de Entra-
da del Concejo Deliberante.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 244/07
ART. 1º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al Agente OSCAR EDUARDO AVEN-
DAÑO, Legajo Nº 3175/5, a partir del día 07 de Diciembre de 2007 de acuerdo al Certificado
de Licencia extendido por el Dpto. de Fiscalización Sanitaria Zona 1 – Río Grande TDF
decepcionado en la Dirección Administrativa de C.D. el día 10de Diciembre de 2007, bajo
el Nº 3509.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 245/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MANUEL ANTONIO VILLARROEL, Cat. 24 (vein-
ticuatro)- Legajo Nº 016/7, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se
le concedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al
año 2007, a partir del día 03/12/2007 y deberá reintegrarse el día 07/01/08.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 246/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: NIVIA BARRIA, Cat. 24 (veinticuatro)- Legajo Nº
868/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 27 (vein-
tisiete) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006 y 35 (treinta y
cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir del día 28/
01/2008 reintegrándose a sus funciones  el 31/03/08.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 247/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: AMPARITO GUAJARDO, Cat. 23 (veintitres)- Lega-
jo Nº 1038/3, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan
35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a
partir del día 14/12/2007.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 248/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MARIA DEL CARMEN MANQUEMILLA,
Cat. 24 (veinticuatro)- Legajo Nº 1106/1, Agente Planta Permanente del Concejo
Deliberante, solicita se le concedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año 2007 a partir del día 02 de Enero de 2008 reintegrán-
dose a sus funciones el 06 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente
para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 249/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CARLOS ALBERTO CABRAL,  Cat. 22 (veintidós)-
Legajo Nº 1127/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2007 a partir del día 03 de Marzo de 2008 reintegrándose a sus funciones el 07 de Abril de
2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 250/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JOSE DAVID OYARZUN,  Cat. 20 (veinte)- Legajo
Nº 1257/2, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir
del día 03 de Marzo de 2008 reintegrándose a sus funciones el 07 de Abril de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 251/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JULIO CESAR MADARIETA,  Cat. 23 (veintitrés)
Legajo Nº 1264/5, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2007 a partir del día 14 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 18 de Febrero
de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 252/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: LUISA ESPOSITO,  Cat. 24 (veinticuatro) Legajo Nº
1359/5, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir
del día 02/01/2008 reintegrándose a sus funciones el 06/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 253/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ERNESTINA NAVARRO,  Cat. 22 (veintidós) Legajo
Nº 1460/5, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir
del día 14/01/2008 reintegrándose a sus funciones el 18/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 262/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: OSVALDO MAURICIO VILLEGAS,  Cat. 24 (veinticua-
tro) Legajo Nº 1731/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a
partir del día 02 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 06 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 263/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JORGE DIEGO PEREZ,  Cat. 23 (veintitres) Legajo
Nº 2179/2, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir
del día 07/01/2008 reintegrándose a sus funciones el 11/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 264/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DANIEL JUVENAL FERREIRA,  Cat. 21 (veintiuno)
Legajo Nº 2276/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 19 (diecinueve) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006
y 20 (veinte) dias de Licencia Anual Reglamentaria al año 2007, a partir del día 02 de Enero
de 2008 reintegrándose a sus funciones el 11 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 265/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MONICA PATRICIA PEREZ,  Cat. 22 (veintidós)
Legajo Nº 2311/6, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a
partir del día 02/01/2008 reintegrándose a sus funciones el 01/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 266/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: PABLO ALEJANDRO BARRIA,  Cat. 22 (veintidós)
Legajo Nº 2816/9, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 08 (ocho) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006 y 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del día
14/01/2008 reintegrándose a sus funciones el 21/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 267/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ANDREA ELIZABETH ANDRADE,  Cat. 22 (vein-
tidós) Legajo Nº 3280/8, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le
concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007,
a partir del día 02 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 01 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 268/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: HECTOR MARIO LOPEZ,  Cat. 23 (veintitres) Lega-
jo Nº 3286/7, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan
35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a
partir del día 04 de Febrero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 05 de Marzo de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 269/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ROBERTO ALTAMIRANO,  Cat. 21 (veintiuno) Le-
gajo Nº 3290/5, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del
día 11 de Febrero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 12 de Marzo de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para

RESOLUCION Nº 254/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: LUIS ALBERTO GAMIN,  Cat. 23 (veintitrés) Legajo
Nº 1477/0, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir
del día 04/02/2008 reintegrándose a sus funciones el 10/03/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 255/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: GLADYS DEL CARMEN GUERRERO,  Cat. 23
(veintitrés) Legajo Nº 1478/8, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita
se le concedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente
al año 2007 a partir del día 26/12/2007 reintegrándose a sus funciones el 30/01/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 256/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: PEDRO ISAIAS MARTINEZ,  Cat. 24 (veinticuatro)
Legajo Nº 1479/6, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le conce-
dan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a
partir del día 21 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 25 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 257/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DINA DEL CARMEN PANICHINE,  Cat. 23 (vein-
titrés) Legajo Nº 1512/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le
concedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2007 a partir del día 01/02/2008 reintegrándose a sus funciones el 07/03/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 258/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MIGUEL ANGEL BASSO,  Cat. 24 (veinticuatro)
Legajo Nº 1517/2, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2007 a partir del día 03/03/2008 reintegrándose a sus funciones el 07/04/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 259/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: GLADIS BEATRIZ YANKE,  Cat. 23 (veintitrés) Lega-
jo Nº 1520/2, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35
(treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir
del día 07 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 11 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 260/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: FRANCISCO DANIEL GUEICHA,  Cat. 23 (veinti-
trés) Legajo Nº 1686/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le
concedan 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2007 a partir del día 07/01/2008 reintegrándose a sus funciones el 11/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 261/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ANGEL DIAZ,  Cat. 23 (veintitrés) Legajo Nº 1687/
0, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 35 (treinta y
cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir del día 25
de Febrero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 31 de Marzo de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 270/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: RAUL OSVALDO PINTOS,  Cat. 22 (veintidos) Le-
gajo Nº 3300/6, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del
día 07 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 06 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 271/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CESAR LEANDRO HERNANDEZ,  Cat. 21 (veintiu-
no) Legajo Nº 3479/7, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le
concedan 14 (catorce) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006, a
partir del día 11 de Febrero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 25 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 272/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CAROLINA FLAMENCO,  Cat. 10 (diez) Legajo Nº
3571/8, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del día
17/03/2008 reintegrándose a sus funciones el 16/04/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 273/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: VICTOR ALEJANDRO BOYADJIAN,  Cat. 22 (vein-
tidos) Legajo Nº 3582/3, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le
concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007,
a partir del día 07 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 06 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 274/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: RODRIGUEZ STELLA MARIS,  Cat. 19 (diecinueve)
Legajo Nº 3615/3, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a
partir del día 02 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 01 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 275/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CLAUDIA FERREYRA,  Cat. 19 (diecinueve) Legajo
Nº 3616/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del día
11/02/2008 reintegrándose a sus funciones el 12/03/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 276/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: FERNANDO ALBERTO RIVERO,  Cat. 19 (diecinue-
ve) Legajo Nº 3617/0, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le
concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007,
a partir del día 04 de Febrero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 05 de Marzo de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 277/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ALICIA MONICA MORTE,  Cat. 19 (diecinueve)
Legajo Nº 3621/8, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a
partir del día 03 de Marzo de 2008 reintegrándose a sus funciones el 02 de Abril de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RESOLUCION Nº 278/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: DANIEL TORIBIO AGUILAR,  Cat. 19 (diecinueve)
Legajo Nº 3623/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a
partir del día 05 de Febrero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 06 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 279/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MIGUEL ANGEL VILLARROEL,  Cat. 19 (dieci-
nueve) Legajo Nº 3624/2, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se
le concedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007,
a partir del día 11/02/2008 reintegrándose a sus funciones el 12/03/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 280/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ADRIANA PERZ GODOY,  Cat. 21 (veintidos) Le-
gajo Nº 3741/9, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del
día 21 de Diciembre de 2007 reintegrándose a sus funciones el 21 de Enero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 281/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ANA MARIA OLIVA,  Cat. 10 (diez) Legajo Nº 3880/
6, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 25 (veinticin-
co) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del día 04/
02/2008 reintegrándose a sus funciones el 29/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 282/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: MARIA CRISTINA OVIEDO,  Cat. 10 (diez) Legajo
Nº 3888/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del día
18/02/2008 reintegrándose a sus funciones el 19/03/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 283/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ESTERLINA TORRES,  Cat. 10 (diez) Legajo Nº
3970/5, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del día
02/01/2008 reintegrándose a sus funciones el 01/02/2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 284/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: ALFREDO MOISES DIAZ,  Cat. 10 (diez) Legajo Nº
3976/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007, a partir del día
02 de Febrero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 01 de Febrero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 285/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: CAROLINA BEATRIZ ALMONACID,  Cat. 10 (diez)
Legajo Nº 3986/1, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 39 (veintinueve) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007,
a partir del día 02 de Enero de 2008 reintegrándose a sus funciones el 31 de Enero de 2008.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.RODRIGUEZ

RIZZO
RODRIGUEZ

RIZZO
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DECRETO Nº 0932/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 10/12/2007 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Cámara de Diputados de la Nación, en
el Despacho de la Diputada de la Nación, Dra. Rosana Andrea BERTONE, que fuera otorgada
a través del Decreto Municipal Nº 0231/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. Graciela Yudi KOFMAN, Legajo Nº 2812/6, dependiente de la Dirección de Asuntos
Institucionales de la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Anexo I , Punto 2.3 del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0933/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 05/10/2007, A/C de la Jefatura del Departamento
Administración, dependiente de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaria de
Gobierno, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. Ivonne Estefanía MONSALVE, Legajo Nº 3690/1, Ca-
tegoría 10 (diez) a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), quien participará en los distintos
actos protocolares que se generan desde la citada Dirección, abonándole el Adicional Par-
ticular correspondiente por Movilidad.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0934/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el evento «pre Cosquin Rock Río
Grande» que se realizará en nuestra Ciudad.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0935/07
ART 1º) PRORROGAR el vencimiento de la cuota 06/07 del Impuesto Inmobiliario y
cuota 11/07 de la Tasa por Servicios Sanitarios, para el día 07/12/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0936/07
ART 1º) TRANSFERIR desde la Dirección de Medicina Preventiva, dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secre-
taria de Gobierno, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Débora Beatriz PEREYRA,
Legajo Nº 3444/4, Categoría 10 (diez) quien cumplirá funciones como Administrativa.
ART 2º) OTORGAR a la agente Municipal, Sra. Débora Beatriz PEREYRA, Legajo Nº
3444/4, por las funciones Full - Time asignadas, el Adicional Particular correspondiente a
Dedicación Exclusiva.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0937/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 31/01/2008 al 31/07/2008 inclusive, Licencia Ex-
traordinaria Sin Goce de Haberes, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Ex-
traordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso «b» (Razones Particu-
lares), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Sebastián DIAZ, Legajo Nº 2925/4, Categoría 19 (diecinueve),
dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0938/07
ART 1º) EXIMIR del pago de los Impuestos Inmobiliarios para el Ejercicio Financie-
ro año 2008, a los contribuyentes que se detallan en el ANEXO del presente, quienes
reúnen la condición de VETERANOS DE GUERRA, de acuerdo a lo estipulado en la
Ordenanza Municipal Nº 0630/93, Artículo 1º.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0939/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2007 y por el término de 365 (trescien-
tos sesenta y cinco) días, la Adscripción al Bloque Frente de Unidad Provincia de la
Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Sr.
Luis del Valle VELAZQUEZ, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal
Nº 0377/2007  al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Luis Emilio LEGUIZA-
MON, Legajo Nº 2681/6, dependiente de la Dirección de Asuntos Institucionales,
Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el punto 2.2 del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0940/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2007 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al Bloque Frente de Unidad Provincia de la Legisla-
tura de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Sr. Luis del
Valle VELAZQUEZ, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0703/2007,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Luis Pedro VELAZQUEZ, Legajo Nº 3849/1,
dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el punto 2.2 del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0941/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2007 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al Bloque Frente de Unidad Provincia de la Legisla-
tura de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Sr. Luis del
Valle VELAZQUEZ, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0547/2007
y prorrogada mediante Decreto Municipal Nº 0425/2006 y Decreto Municipal Nº 0701/
2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Daniel Oscar ROYANO, Legajo Nº 3334/
1, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el punto 2.2 del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0942/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 17/12/2007 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al Bloque Frente de Unidad Provincia de la Legisla-
tura de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Sr. Luis del
Valle VELAZQUEZ, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0544/2005
y prorrogada mediante el Decreto Municipal Nº 0426/2006 y Decreto Municipal Nº 0699/
2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Luis Oscar CANAVIRI, Legajo Nº 2141/
5, dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el punto 2.2 del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0943/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA, al señor BARRIA CALISTO ORLANDO, DNI. Nº
18.798.582,  ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00)  la Parcela  18,  Macizo 120, Sección «A»  de la Ciudad de Río
Grande,  con una superficie de Cuatrocientos Cuarenta y Un Metros Cuadrados con Sesenta
y Dos Decímetros Cuadrados  (441,62 mts.2),  al precio de Pesos Tres Mil Cuatrocientos
Noventa y Cinco con 36/100 ($ 3.495,36), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-48-85,
conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 0361/1997.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al señor BARRIA CALISTO ORLANDO, DNI. Nº 18.798.582,  todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 18, Macizo
120,   Sección «A»,  de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO Nº 0944/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de el señor Valdez, Víctor Raúl,
DNI. Nº 11.023.216, por la Parcela 1g, Macizo 16b, de la Sección «D», de la ciudad de Río
Grande, con una superficie de 3.001,57 Mts.2 (Tres Mil Un Metros Cuadrados con Cincuen-
ta y Siete Centímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-38-03, y a lo
actuado  mediante Expediente Letra «V» Nº 3454/2004.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0945/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA, al Sr. GUINEO AMPUERO FRANCISCO RAUL,
D.N.I.. Nº 18.830.553,  ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y
Modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modifica-
toria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00)  la Parcela  04,  Macizo 76, Sección «H»  de la
Ciudad de Río Grande,  con una superficie de  Doscientos Seis Metros Cuadrados con
Noventa y Seis Decímetros Cuadrados  (206,96 mts.2),  al precio de Pesos Dos Mil Nove-
cientos Setenta y Ocho con 30/100 ($ 2.978,30), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-100-
87, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 1387/1997.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. GUINEO AMPUERO FRANCISCO RAUL, DNI.  Nº 18.830.553,
todas las acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 04,
Macizo 76,   Sección «H»,  de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0946/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA, al Sr. ÑANCUL JOSE ARTURO, DNI. Nº 18.826.659,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00)  la Parcela  10,  Macizo 67, Sección «H»  de la Ciudad de Río Grande,  con una
superficie de Doscientos Cuarenta y Cinco Metros Cuadrados con Sesenta y Ocho Decíme-
tros Cuadrados  (245,68 mts.2),  al precio de Pesos Un Mil Trescientos Setenta y Cinco con
43/100  ($ 1.375,43), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-14-86, conforme a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «Ñ» Nº 1247/1997.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. ÑANCUL JOSE ARTURO, DNI. Nº 18.826.659,  todas las acciones
que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 10,  Macizo 67,  Sección
«H»,  de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0947/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, a favor del señor
BARRIA AMPUERO, Norberto Alejandro, DNI. Nº 18.798.562, el predio identificado
como Parcela 12, Macizo 151-A, Sección «A», de la Ciudad de Río Grande, con una super-
ficie de Doscientos Metros Cuadrados con Setenta y Siete Decímetros Cuadrados (200,77
Mts2.), según Plano  de Mensura T.F. 2-33-90, conforme a la documentación obrante en el
Expediente Letra «B» Nº 0548/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0948/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA, al Sr. SANTILLAN JOSE MIGUEL, DNI.  Nº
21.161.530,  ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00)  la Parcela  07,  Macizo 32A, Sección «C»  de la Ciudad de Río
Grande,  con una superficie de Doscientos Cuarenta y Cinco Metros Cuadrados con Noventa
y Tres Decímetros Cuadrados  (245,93 mts.2),  al precio de Pesos Dos Mil Trescientos
Treinta y Nueve con 72/100  ($ 2.339,72), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-02,
conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 3388/2003.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.

ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. SANTILLAN JOSE MIGUEL,  DNI. Nº 21.161.530,  todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 07,  Macizo
32A,   Sección «C»,  de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0949/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. María Dina MAICHIL MILLAPEL, DNI. N°
10.135.259, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial y Modificatoria, Ley Provin-
cial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria Ordenanza Municipal
Nº 1266/2000, la Macizo 141, Parcela 06, Sección A, de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 276,00 Mts2 (Doscientos setenta y seis Metros Cuadrados), al precio de $ 8.361,40
(Pesos ocho mil trescientos sesenta y uno con 40/100), de acuerdo al Plano de Mensura T.F.
2-40-84, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 3689/2007.
ART 2º) LA presente adjudicación se hace condicionada a:
La construcción por parte del titular de una casa habitación, en un todo de acuerdo con el Código
de Edificación de la Ciudad de Río Grande, según la zona adjudicada, con destino a una vivienda
única y permanente, pudiendo además de la vivienda, construir un local comercial.
La construcción del cerco perimetral y colocación de cartel, donde conste el nombre y apellido del
adjudicatario, número de Decreto y fecha del mismo, en un plazo no mayor de treinta (30) días.
El inicio de la construcción en un plazo no mayor de seis (06) meses, a partir de la notificación del presente.
El pago del predio del inmueble es de $ 8.361,40 (Pesos ocho mil trescientos sesenta y uno con 40/100).
ART 3º) LA forma de pago se establecerá una vez notificado el titular del presente Decreto,
de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
AR 4º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 15, 21 y
29 Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00) en vigencia.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0950/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, a favor del Sr.
NAHUELANCA BARRIA, Roberto Eladio, DNI. Nº 18.744.717, por la Parcela 11, Macizo
140-A, de la Sección »A», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de Trescientos
Cincuenta y Cinco Metros Cuadrados con Veintiséis Decímetros Cuadrados (355,26 Mts2.),
de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-17-90, conforme a la documentación obrante en el
Expediente Letra «N» Nº 2100/1998.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0951/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal 1266/00, a favor del  señor
AGUILAR OJEDA HERNAN HERIBERTO, DNI. Nº 18.803.447, el predio identificado
como Parcela 04, Macizo 121, Sección «A», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie
de Cuatrocientos Treinta y Tres Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cuadrados
(433,50 Mts2.), según Plano  de Mensura 2-58-85.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0952/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CALISTO, Silvana, DNI. N° 23.994.794,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial N° 323/96 y Modificatoria Ley
Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria Ordenanza
Municipal Nº 1266/2000, la Sección «H», Macizo 88, Parcela 01, de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de 222,14 Mts2 (doscientos veintidós metros cuadrados con
catorce decímetros cuadrados), al precio de $1.562,86 (Pesos uno mil quinientos
sesenta y dos con 86/100), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-100-87, conforme a
la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 3055/2000.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las obligaciones vigentes.
ART 3º) LA forma de pago se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER a la Sra. CALISTO, Silvana, DNI. N° 23.994.794, todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Sección «H»,
Macizo 88, Parcela 01, de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 15,
21 y 29 Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO Nº 0953/07
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, a partir
del día 09/12/2007 a la hora 17:00, partirá hacia la Ciudad de Ushuaia desde donde se
trasladará a la Ciudad de Buenos Aires, a fin de asistir a la Asunción de la Presidenta electa
Cristina Fernández y toma de juramento de Ministro de Gabinete según invitación de honor,
previendo su regreso a nuestra Ciudad el día 11/12/2007 a la hora 22:00., conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 6336/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la exten-
sión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES /
USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0954/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria de
Gobierno CP. José LABROCA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/12/2007 a la hora
09:30, a efectos de mantener una serie de reuniones en Casa de Gobierno, regresando a
nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de las Secretarías de Gobierno,
Finanzas y Obras y Servicios Públicos, el Secretario de la Producción, Prof. Gustavo
MELELLA.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0955/07
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios del Coordinador de Gabinete, Sr. Rafael
NACCARATO, a la Ciudad de Buenos Aires a partir del día 09/12/2007 a la hora 10:00,
regresando el día 13/12/2007 a la hora 20:00, con motivo de participar de reuniones en el
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de Nación, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 6319/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la exten-
sión de una orden de pasaje tramos, USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del
mencionado, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Finan-
ciero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0956/07
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
01/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Oscar Hugo RIVAS, Legajo Nº 1611/
0, Categoría 18 (dieciocho) a Cargo de la Categoría 19 (diecinueve), quien desempeña fun-
ciones en la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINA-
RIA, otorgada mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0640/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0957/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0481/
2007 de fecha 29/06/2007, referente a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Lucía
Soledad SORIA, Legajo Nº 2146/6,  donde dice: «...TRANSFERIR, en el ámbito de la Se-
cretaría de Asuntos Sociales, desde la Dirección de Administración a la Dirección de Cul-
tura y Educación, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Lucía Soledad SORIA,
Legajo Nº 2146/6, Categoría 19 (diecinueve)...», deberá decir: «...TRANSFERIR, en el
ámbito de la Secretaria de Asuntos Sociales, desde la Dirección de Administración a la
Dirección de Cultura y Educación, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Lucía
Soledad SORIA, Categoría de Revista, según Ordenanza Nº 2390/7...».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0958/07
ART. 1º) APROBAR la reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 2458/07, la cual
establece la prohibición de fumar en espacios cerrados privados de acceso público,  conforme
al Anexo I del presente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0959/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2463/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, sobre prorroga pago plan de pavimentación empresa B.G.H. SA.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0960/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2464/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, sobre cambio sentido de circulación calle Pellegrini.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0961/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2465/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de
noviembre de 2007, modifica Títulos  XII y XIII de la Ordenanza Nº 627/93.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0962/07
ART. 1º)  Promulgar bajo el Nº 2466/7 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviembre
de 2007, modifica Artículos 20º Y 21º Ordenanza 1064/98.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0963/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2467/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, modifica Articulo 1º de la Ordenanza 1884/04.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0964/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2468/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, deroga Articulo 46º de la Ordenanza Municipal Nº 2459/07.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0965/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2469/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, fija tarifa transporte colectivo de pasajeros.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0966/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2472/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de
noviembre de 2007, establece transito y estacionamiento de vehículos de tracción
pesada.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0967/07
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», a la contribu-
yente, Sra. ESCOBAR, Lidia Graciela, Partida Inmobiliaria N° 00012013, de acuerdo
al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección
General de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de
Finanzas, por no cumplir los requisitos fijados en el Artículo 4º de dicha normativa
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 0968/07
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», y así mismo se informa,
que se halla fundamentado en el no cumplimiento de lo requerido en el Artículo 4º de dicha
Ordenanza, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º
Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
ARAVENA GARCES, Orlando N° 00001599
BERHO, María Lujan N° 00002024
CANCHI, Roberto N° 00007452
FERNANDEZ, Beatriz N° 00006410

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0969/07
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», por no cumplir los requi-
sitos fijados en el Artículo 4º de dicha Ordenanza, al contribuyente, Sr. GOMEZ, Carlos
Segundo, Partida Inmobiliaria N° 00021616.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0970/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso desde la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas
A/C de la Secretaria de Gobierno, CP. José LABROCA, el día 06/12/2007 a la hora 20:00,
tal estaba previsto, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0971/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. JORGE LUIS MAR-
TIN, el día 11/12/2007 a la hora 16:30,  reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0972/07
ART 1º) DAR DE BAJA, al Sr. Pablo Daniel BLANCO, DNI. Nº 10.626.072, a partir del
día 14/12/2007, por Renuncia, como representante de la Municipalidad de Río Grande en el
cargo de Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), en un todo de acuerdo a la Ley Provincial Nº 641, Artículo 4º, Inciso c),
designación efectuada mediante Decreto Municipal Nº 617/2006 y su modificatorio Decreto
Municipal Nº 669/2006.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0973/07
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 02/01/2008, el Sr. Secretario de Finanzas  A/
C de la Secretaría de Gobierno C.P. JOSE LABROCA, comenzará a usufructuar su LICEN-
CIA ANUAL REGLAMENTARIA año 2007, regresando el día 01/02/2008.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que oportunamente y previo a la fecha de inicio de la
Licencia del Sr. Secretario, se informará quien permanecerá  a cargo de las Secretarias de
Finanzas y Gobierno respectivamente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0974/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 05/12/2007 y hasta el día 13/12/2007 inclusive,
Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes, al Secretario de Obras y Servicios Públicos,
MMO. César Ariel PAGELLA, Legajo Nº 2511/9, conforme a lo estipulado en el Capítulo
IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes) Inciso «b»
(Razones Particulares) del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0975/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
12/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Patricia Inés PACHECO, Legajo Nº
1379/0, quien se encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes,
Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo establecido en el Capítulo IV (Licencia
Extraordinaria) apartado II (Sin Goce de Haberes) inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros
Cargos) del Decreto 3413/79 (Licencia, Justificaciones y Franquicias) e instrumentada
mediante Decreto Municipal Nº 2262/2003.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0976/07
ART 1º) AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 18/12/2007 y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en
el ámbito del despacho de la Sra. Diputada de la Nación Dra. Rosana Andrea BERTONE, a
la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Patricia Inés PACHECO, Legajo Nº 1379/0,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0977/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2476/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, autoriza llamado a Licitación para compra de tierras.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0978/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2475/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, desafecta de dominio publico fracción de terreno Luis Pasteur y Pellegrini.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0979/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2478/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, exceptúa de la Ordenanza Nº 1258/00 a parcelas G-20 Fa y G- 20 F-7 a.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0980/07
ART 1º.- Promulgar bajo el Nº 2473/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, implementar espacios de carga y descarga en locales comerciales.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0981/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2474/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, implementar espacios de estacionamiento locales comerciales.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0982/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2477/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de noviem-
bre de 2007, aprueba clasificación y uso del suelo sección P.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0983/07
ART 1º) ASIGNAR por el mes de Diciembre/2007, el Adicional Particular Especial del 20
% de Movilidad Fija, a los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Rentas,
Secretaria de Finanzas, a los efectos de cumplir la función de Notificadores, quienes se de-
tallan a continuación:

Puesto Laboral Legajo Nombre y Apellido
1597 1967/4  Silvia Virginia GENTILE
0974 2766/9  Andrea Elizabeth SUAREZ
1280 3096/1  Oscar Gustavo MORALES
2070 3768/1  Norma Beatriz BENADUCHE
2173 3903/9  Mariela MALDONADO

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO Nº 0984/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 05/
12/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Julio Antonio OLMEDO, Legajo Nº
2539/7, dependiente de la Dirección de Cultura y Educación, Secretaría de Asuntos Socia-
les, quien se encontraba usufructuando de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes,
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0602/2007, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 Apartado II (Sin Goce de Haberes)
Inciso «b» del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0985/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 11/
12/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Federico Eduardo RODRIGUEZ,
Legajo Nº 2826/6, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, quien se encontraba adscripto a la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, en el ámbito del despacho de la Sra. Diputada de la Nación Dra. Rosana Andrea BER-
TONE, instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0704/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0986/07
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
01/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Rodolfo GAVAGNIN, Legajo Nº
2656/5, Categoría 22 (veintidós) quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBI-
LACIÓN ORDINARIA para Veteranos de Guerra de Malvinas, otorgada mediante Resolu-
ción del I.P.A.U.S.S. Nº 0603/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0987/07
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 23/12/2007, el Secretario de la Producción Prof.
Gustavo MELELLA, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2007.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que mientras dure su ausencia, permanecerá A/C de la
Secretaría de la Producción, el Secretario de Gobierno
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0988/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
12/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Magdalena Magale,
Legajo Nº 3713/3, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección de la Secretaria de Gobierno, quien se encontraba
adscripta al ámbito del Bloque Justicialista del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, conforme al Decreto Municipal Nº 718/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0989/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia, del Sr. Intendente Muni-
cipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, a partir del día 16/12/2007 a la hora 12:00, con regreso a
nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de asistir a la Asunción de las
autoridades municipales.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0990/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia, del Sr. Intendente Muni-
cipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, a partir del día 17/12/2007 a la hora 10:00, con regreso a
nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de asistir a la Asunción de las
autoridades Gubernamentales Provinciales.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0991/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA, a la Sra. Mónica Ivone GAMIO, DNI. Nº 14.174.456,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00),  la parcela  05,  Macizo 4B, Sección «D» del Parque Industrial de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de Seiscientos Metros Cuadrados (600,00 mts.2), al precio de
Pesos Cinco Mil Ciento Ochenta y Tres con 63/100 ($ 5.180,63), de acuerdo al Plano de
Mensura T.F. 2-78-88, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº
3340/1998.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER a la Sra. Mónica Ivone GAMIO, DNI. Nº 14.174.456, todas las acciones
que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 05, Macizo 4B,   Sección
«D», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0992/07
ART 1º) DESIGNAR al Sr. PABLO DANIEL BLANCO, DNI. Nº 10.626.072., como Se-
cretario de Gobierno del Municipio de Río Grande,  a partir del día 14 de diciembre de 2007
a las 18:00 horas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN

DECRETO Nº 0993/07
ART 1º) DESIGNAR al Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA, DNI. Nº 21.674.988, como
Secretario de la Producción del Municipio de Río Grande,  a partir del día 14 de diciembre
de 2007 a las 18:00 horas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0994/07
ART 1º) DESIGNAR al C.P. PAULINO BALTASAR JESUS ROSSI, DNI. Nº 26.563.502,
como Secretario de Finanzas del Municipio de Río Grande,  a partir del día 14 de diciembre
de 2007 a las 18:00 horas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0995/07
ART 1º) DESIGNAR al M.M.O. ALFREDO JULIO BOGADO, DNI. Nº 14.678.078, como
Secretario de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Río Grande,  a partir del día 14
de diciembre de 2007 a las 18:00 horas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0996/07
ART 1º) DESIGNAR a la Profesora en Enseñanza Primaria Sra. SILVIA ALEJANDRA
ROSSO, DNI. Nº 16.376.484, como Secretaria de Asuntos Sociales del Municipio de Río
Grande,  a partir del día 14 de diciembre de 2007 a las 18:00 horas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0997/07
ART 1º) DESIGNAR al Sr. MARCELO ALFREDO GUILLEN, DNI. Nº 16.865.110, como
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud del Municipio de Río
Grande,  a partir del día 14 de diciembre de 2007 a las 18:00 horas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2496/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, los Convenios de Pasantías
No Rentadas de Educación Polimodal (Decreto Municipal Nº 0873/2004) acordado entre
este Municipio y el Colegio Provincial C.I.E.R.G., representado por el Sr. Francisco ALVA-
REZ y los pasantes que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Periodo
María Pía ALONSO 34.978.292  29/10/2007 al 16/11/2007

Lucía Victoria ALVAREZ  34.978.083  03/09/2007 al 02/11/2007

Ana Belén CARAVAJAL  34.484.013  21/08/2007 al 02/11/2007

María E. CASANOVA  34.978.459  23/08/2007 al 02/11/2007

Marina LAJOUS  35.094.440  11/09/2007 al 02/11/2007

Javier Eduardo NIEVA  34.978.397  31/08/2007 al 24/09/2007

Martín Ricardo PACHECO  34.978.300  24/08/2007 al 02/11/2007

Eduardo Martin PALMIERO  34.484.269  06/08/2007 al 31/08/2007

Facundo RASGUIDO  34.486.980  03/09/2007 al 02/11/2007

Antonela TARCHINI  34.978.233  21/08/2007 al 02/11/2007

Fernando Iván VERA  34.978.144  23/08/2007 al 02/11/2007
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2497/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1872/2007 de fecha 31/08/2007, donde dice: «...ubicado en la calle THORNE Nº 1067 de
la Ciudad de Río Grande...», deberá decir: «...ubicado en la calle JAURETCHE Nº 1095 de
la Ciudad de Río Grande...».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2498/07
ART 1º) TRANSFERIR, a la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, a los agentes Municipales, Sr. SOLIZ, José Luís, Legajo Nº
1781/7, Planta Permanente, Categoría 19 (diecinueve), dependiente de la Dirección Muni-
cipal de Tierras de la Coordinación de Gabinete; Sr. CEJAS, Carlos Horacio, Legajo Nº
2962/9, Planta Permanente, Categoría 19 (diecinueve), dependiente de la Dirección de
Limpieza Urbana de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y el Sr. PALMA, Fabián
Néstor, Legajo Nº 4010/0, Planta Contratada, Categoría 10 (diez), dependiente de la Direc-
ción de Parques y Jardines Municipal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2499/07
ART 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Individual de
Pasantías No Rentadas (Ley 25.165) firmado en el marco del Convenio de Pasantías Edu-
cativas, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2355/2007 y registrado
bajo el Nº 5087/07 de fecha 01/11/2007 del Libro de Registro de Convenio de este Muni-
cipio, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5938/2007, celebrado
entre el Colegio Provincial HASPEN, representada por el Sr. LOPEZ AUIL, Héctor Anto-
nio, DNI. Nº 20.153.491, en su carácter de Coordinador Polimodal, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Finanzas a/c de la Secretaría de Gobierno, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal, de los pasantes que se detallan en el ANEXO de la presente, por
el período comprendido desde el día 30/10/2007 al día 06/11/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2500/07
ART 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio Individual de
Pasantías No Rentadas (Ley 25.165) firmado en el marco del Convenio de Pasantías Edu-
cativas, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2356/2007 y registrado
bajo el Nº 5088/07 de fecha 01/11/2007 del Libro de Registro de Convenio de este Muni-
cipio, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5939/2007, celebrado
entre el Colegio CENTRO POLIVALENTE DE ARTE «Prof. DIANA COTORRUELO»,
representado por la Sra. Norma Mabel GIGLIO, en su carácter de Directora, y la Municipa-
lidad de Río Grande, representada por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de
Gobierno, por el período comprendido desde el día 30/10/2007 al día 06/11/2007, de los
pasantes que se detallan en el ANEXO de la presente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2501/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio Productivo, a favor de la Sra. DIAZ MARQUEZ, Silvia, DNI. Nº 93.288.237,
según Informe Técnico Nº 294/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Ex-
pediente 6278/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2502/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto
de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. FIGUEROA BARRIGA, Eduvina Ivonne, DNI.
Nº 92.655.108, según Informe Técnico Nº 293/2007, en conformidad a las actuaciones que
surgen del Expediente 6279/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2503/07
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto por la
Agente Municipal, Sra. Beatriz Elizabeth MULLINS, Legajo N° 2608/5.
ART 2º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión, el recurso interpuesto por improcedente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2504/07
ART 1º) INTIMAR al Agente Municipal, Sr. VALDEZ, Francisco Vicente, para que en el
plazo de 03 (tres) días de notificado el presente dictamen, subsane la omisión o defecto
incurrido, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de
que ello fuere posible (Artículo 32 LPA.).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2505/07
ART 1º) ADMITIR, el reclamo administrativo interpuesto por el Agente Municipal, Sr.
Jorge Oscar SOCCIO, Legajo N° 1749/3, por haber sido impetrado en legal tiempo y debida
forma, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5378/2007.
ART 2º) DIFERIR el tratamiento de las presentes actuaciones, hasta tanto el hoy reclamante
adjunte las justificaciones pertinentes, por motivo de las ausencias a su puesto de trabajo.
ART 3º) INTIMAR al Sr. Jorge Oscar SOCCIO, para que en el plazo de 03 (tres) días de
notificado el presente dictamen, acredite fehacientemente las inasistencias, de los días 10,
11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de Julio/2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2506/07
ART 1º) NO ADMITIR, por razones de seguridad jurídica e improcedencia, la denuncia de
ilegitimidad invocada por el Agente Municipal, Sr. LARA, José Américo, en virtud de los
argumentos esgrimidos en el Dictamen Nº 374/2007 de fecha 07/11/2007, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 5804/2007.
ART 2º) RECHAZAR por extemporáneo el tratamiento de la cuestión de fondo, en virtud de
lo manifestado en el punto I del considerando del Dictamen Nº 374/2007 de fecha 07/11/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2507/07
ART 1º) ADMITIR formalmente el recurso de reconsideración interpuesto por el agente
Municipal Sr. Gonzalo PACHECO, contra la Resolución S.G. Nº 0785/2007.
ART 2º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración en todas sus partes, revocando al
efecto la sanción disciplinaria impuesta a el agente Municipal Sr. Gonzalo PACHECO,
Legajo Nº 3098/8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2508/07
ART 1º) ADMITIR formalmente el recurso de reconsideración interpuesto por la agente
Municipal Sra. Miriam Graciela MANTELLI, contra la Resolución S.G. Nº 0785/2007.
ART 2º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración en todas sus partes, revocando al
efecto la sanción disciplinaria impuesta a la agente Municipal Sra. Miriam Graciela MAN-
TELLI, Legajo Nº 2874/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2509/07
ART 1º) ADMITIR formalmente el recurso de reconsideración interpuesto por el agente
Municipal Sr. Víctor ROMERO, contra la Resolución S.G. Nº 0785/2007.
ART 2º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración en todas sus partes, revocando
al efecto la sanción disciplinaria impuesta al agente Municipal Sr. Víctor ROMERO, Legajo
Nº 0949/1.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 2510/07
ART 1º) ADMITIR formalmente el recurso de reconsideración interpuesto por la agente
Municipal Sra. Pamela SALDIVIA, contra la Resolución S.G. Nº 0785/2007.
ART 2º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración en todas sus partes, revocando al
efecto la sanción disciplinaria impuesta a la agente Municipal Sra. Pamela SALDIVIA.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2511/07
ART 1º) ADMITIR, formalmente el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Agente
Municipal, Sr. PAGLIONI, Hugo, Legajo N° 1909/7, contra la Resolución S.G. N° 785/
2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5313/2007.
ART 2º) HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración en todas sus partes, revocando
al efecto la sanción disciplinaria impuesta al Agente Municipal, Sr. PAGLIONI, Hugo,
Legajo N° 1909/7.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2512/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscrip-
to en fecha 02/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre la Sra. MONTIEL
ELGUETA, Marta Riola, DNI. Nº 92.802.870, y este Municipio, representado por el Secretario
de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6220/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06182
de fecha 06/11/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.500,00 (Pesos diez mil quinientos) a favor de
la Sra. MONTIEL ELGUETA, Marta Riola, DNI. Nº 92.802.870, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 19/11/2007
del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre este
Municipio y la Sra. MONTIEL ELGUETA, Marta Riola, DNI. Nº 92.802.870, efectuando un
agregado en el Encabezado del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2513/07
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes Municipales que se detallan en el ANEXO I de la Presente, depen-
dientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Producción,
Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) LA VALIDEZ de las presentes contrataciones queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a tal efecto, instruir a la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento del mismo.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2514/07
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
120, Parcela 08, ubicado en la calle Irigoyen N° 317 de la Ciudad de Río Grande, el cual
consta de una superficie total de 132,08 Mts2 (Ciento treinta y dos Metros Cuadrados con
ocho Decímetros Cuadrados), a la Sra. Edelmira del Carmen PAVEZ IBAÑEZ, DNI. N°
18.748.135debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones que
asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran
dictarse en el futuro, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº
0345/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del expediente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2515/07
ART 1º) HACER SABER lo dictaminado, conforme lo expuesto en los considerandos,
conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 1886/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2516/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0230/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 06/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Firma TRANS-CONTROL S.R.L., representada por el Sr. Jorge Agustín
GALVEZ, LE. Nº 6.885.005, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas

A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 6213/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma TRANS-CONTROL S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2517/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios realizada hacia la Ciudad de Ushuaia el día
16/11/2007, a los efectos de realizar suscripciones de acuerdos extrajudiciales en los autos
iniciados por las deudas de multas que los ejecutados mantienen con este Municipio,  ha-
biendo regresado a nuestra Ciudad el día 17/11/2007, por la agente Municipal Sra. EDITH
ROMERO, Legajo Nº 1000/5.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2518/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Buenos Aires, desde
el día 24/11/2007 hasta el día 29/11/2007, por el Director General del Area Técnica de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio BOGADO, Legajo Nº 2173/3.
ART 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizo sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2519/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00003586/87, por la suma
total de $ 43.051,22 (Pesos cuarenta y tres mil cincuenta y uno con 22/100), a favor de la Firma
«Sofnet S.A.», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6261/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2520/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Obras Sani-
tarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a
la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 6188/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2521/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 591,46 (Pesos quinientos noventa y uno con 46/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor a favor del Director General de Servicios Públi-
cos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Sr. FLORES, Eduardo, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 6160/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2522/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 500,00 (Pesos quinientos), a la Sucursal en
Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor de la Srta.
Roxana Edith CRUZ, DNI. Nº 30.417.976, conforme al Informe Técnico Nº 0786/2007 y las
actuaciones obrantes en el Expediente 6269/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2523/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, el Expediente 5328/2007, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO, el subsidio otorgado a la Sra. DIAZ, María Elena, DNI. N°
26.482.883, mediante Resolución Municipal Nº 2053/2007 de fecha 24/09/2007.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 2524/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 206/2007 (SOYSP-DT) de fecha 19/09/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, y la empresa HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L., representada por el Sr. Juan Oscar
TAPIA, DNI. Nº 10.272.835, según documentación obrante en el Expediente 5696/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2525/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Contador General de este Municipio CP. PAULI-
NO ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia el día 06/12/2007 a la hora 09:30, a efectos de
mantener una serie de reuniones en Casa de Gobierno, regresando a nuestra Ciudad el mismo
día a la hora 20:00.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2526/07
ART 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
USHUAIA / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. MANSILLA, María Mabel, DNI. Nº
24.682.754, según Informe Técnico Nº 0790/2007, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 6344/2007.
ART 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2527/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por tres (03) pasajes vía aérea, tra-
mos: USHUAIA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. Mariela Alejandra
GARAY CENSANO, DNI. Nº 26.701.910 y de sus dos hijos menores de edad, Ignacio
Alejandro GARAY, DNI. Nº 43.130.660 y Gastón Emmanuel GARAY, DNI. Nº 45.273.277,
según Informe Técnico Nº 0791/2007, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 6375/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2528/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 160,00 (Pesos ciento sesenta con 00/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor de la Coordinadora de Turismo, Sra. Sonia Elizabeth CASTI-
GLIONE, conforme a la documentación obrante en el Expediente 6326/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2529/07
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de trabajos de la obra: «VEREDAS PASEO COSTERO»,
estableciéndose el cambio de equipamiento previsto originalmente mediante Resolución
Municipal Nº 1812/2007, por la construcción de 482,00 m2 (cuatrocientos ochenta y dos
metros cuadrados) aproximadamente de dársenas de 12 cm (doce centímetros) de espesor con
su correspondiente cordón; y la ampliación en 539,00 m2 (quinientos treinta y nueve metros
cuadrados) de las veredas a realizar, que sumado a lo autorizado originalmente en la citada
obra (esto es 1.735,00 m2) constituye un total de 2.274,00 m2 (dos mil doscientos setenta y
cuatro metros cuadrados) aproximadamente, según se detalla en ANEXO 1  de la presente,
dejando establecido que los trabajos a realizar no modifican el Presupuesto Oficial conti-
nuando el mismo en la suma de $ 288.766,25 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil setecien-
tos sesenta y seis con 25/100), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4585/2007.
ART 2º) AUTORIZAR la ampliación del plazo de obra, en treinta (30) días, quedando el
plazo total en 120 (ciento veinte) días corridos contados a partir de la firma del acta de inicio
ART 3º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 034/2007, para la ejecución de
la Obra: «VEREDAS PASEO COSTERO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
288.766,25 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y seis con 25/100) y
cuya apertura de las ofertas se realizará el día 12/12/2007 a la hora 15:00 en la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2530/07
ART 1º.- AFECTAR en forma temporaria a la Dirección de Rentas, dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, a los agentes Municipales Sr. Juan Héctor PEREIRA, Legajo Nº 3419/3
y Sr. Manuel BORQUEZ, Legajo Nº 0843/5, quienes cumplirán funciones como NOTIFI-
CADORES OFICIALES hasta el día 28/12/2007, bajo la dependencia compartida de las
Direcciones que dependen reglamentariamente y de la Dirección de Rentas, según lo reque-
rido por la Directora de Rentas y el Contador General.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2531/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 73,40 (Pesos setenta y tres con 40/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor de la Coordinadora de Turismo, Sra. Sonia Elizabeth CASTI-
GLIONE, conforme a la documentación obrante en el Expediente 6327/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2532/07
ART 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil),
a favor de la Sra. Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROSSO, el cual será
utilizado para afrontar los gastos del traslado del féretro de quien en vida fuera la Sra. Silvia
Faustina ACOSTA, DNI. Nº 3.998.034, cuyo fallecimiento ocurrió el día 08/12/2007 en nues-
tra Ciudad, y asimismo se adquirirá el Pasaje aéreo para su hija Sra. Claudia Lorena ACOSTA,
DNI. Nº 29.958.322, quien acompañará los restos mortales de su madre hasta la Ciudad de
Buenos Aires, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6394/2007.
ART 2.- LA Sra. Secretaria de Asuntos Sociales, Dña. Silvia Alejandra ROSSO, será la única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 2533/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor de la Sra. GOMEZ ACOSTA, Claudia
Lorena, DNI. Nº 29.958.322, según Informe Técnico Nº 0797/2007, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 6396/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 2534/07
ART 1º) APROBAR el Programa de Formación y Capacitación Laboral para los beneficia-
rios que se detallan en el Anexo de la presente, por el Período Noviembre/2007, instrumen-
tada mediante Decreto Municipal Nº 0001/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente, para cubrir las erogaciones generadas por la implementación del presente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2535/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.680,00 (Pesos un mil seiscientos ochenta) en
concepto de Subsidio, a favor del Sr. MANSILLA, Juan Domingo, DNI. Nº 12.750.861, según
Informe Técnico Nº 0798/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 6431/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2536/07
ART 1º) AUTORIZAR el servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de la Delegada
de la Sede Río Grande, Sra. Graciela VALVERDE, DNI. Nº 10.934.044, para el día 11/01/
2008 al día 15/01/2008 inclusive, y los ganadores de la citada Cede: Juan Manuel SOTO
IBARRA, DNI. N° 35.356.766; Leandro RIVERO, DNI. N° 30.641.978; Andrea BARRIA,
DNI. N° 34.483.856; Javier PINTOS, DNI. N° 34.375.872; Juan MAYORCA, DNI. N°
35.885.630; Lorena FUENTES, DNI. N° 33.992.089; Luís DEANTONI, DNI. N° 7.704.287;
Anibal MATURANO, DNI. N° 29.914.305; Aurelia Noemí GONZALEZ, DNI. N°
5.895.481; Miguel ALMENDRA, DNI. N° 28.713.779; Franco FERNANDEZ AMAYA,
DNI. N° 24.689.547; Maximiliano CASTILLO, DNI. N° 36.551.813; Diego NIEVAS, DNI.
N° 22.233.830; Sebastián MARTINEZ, DNI. N° 32.768.719; Julieta Florencia FRANCHI-
NA, DNI. N° 33.484.811; Julio NIEVA, DNI. N° 30.008.458; Ramón CUELLAR, DNI. N°
33.372.127; Gustavo NAVARRO, DNI. N° 35.521.435; Claudio CORDOBA, DNI. N°
32.081.911 y Mario NIEVA, DNI. N° 12.178.463, para el día 12/01/2008 al día 15/01/2008
inclusive, en conformidad a la documentación que obra en Expediente 6360/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 2537/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Exp. Beneficiario Documento Importe Inf. Téc.

6321/07 Luis Alberto GALAN DNI. Nº 22.736.532 $ 1.000,00 (Pesos un mil) 0787/07 

6339/07 Cynthia I. MOMBERG DNI. Nº 26.249.304 $ 500,00 (Pesos quinientos) 0788/07 

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2538/07
ART 1º) APROBAR el pago LIQUIDACION HABERES al PERSONAL MUNICIPAL -
Noviembre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 5.871.568,11 (Pesos cinco millones
ochocientos setenta y un mil quinientos sesenta y ocho con 11/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 6270/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2539/07
ART 1º) APROBAR el pago LIQUIDACION HABERES al PERSONAL OBRAS SANI-
TARIAS - Noviembre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 605.348,98 (Pesos seiscien-
tos cinco mil trescientos cuarenta y ocho con 98/100), en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 6271/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2540/07
ART 1º) APROBAR el pago LIQUIDACION HABERES al PERSONAL del CONCEJO
DELIBERANTE - Noviembre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 644.442,99 (Pesos
seiscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos con 99/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6272/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2541/07
ART 1º) APROBAR el pago LIQUIDACION HABERES al PERSONAL del JUZ-
GADO DE FALTAS - Noviembre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 79.207,81
(Pesos setenta y nueve mil doscientos siete con 81/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 6273/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2542/07
ART 1º) APROBAR el pago ACCIDENTE DE TRABAJO - PRESTACION DINE-
RARIA PERSONAL  MUNICIPAL - Noviembre/2007, cuyo monto asciende a la
suma de $ 25.197,60 (Pesos veinticinco mil ciento noventa y siete con 60/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6274/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2543/07
ART 1º) APROBAR el pago COMPLEMENTARIA HORAS EXTRAS PERSO-
NAL MUNICIPAL - Noviembre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 14.593,78
(Pesos catorce mil quinientos noventa y tres con 78/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 6275/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2544/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende
a la suma de $ 3.467,52 (Pesos tres mil cuatrocientos sesenta y siete con 52/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6303/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 3.467,52 (Pesos tres mil cuatrocientos sesenta y siete con 52/100),
en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2545/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Desa-
rrollo Local, Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma $163,80 (Pesos
ciento sesenta y tres con 80/100) más la suma de $2.836,20 (Pesos dos mil ochocientos
treinta y seis con 20/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Com-
probante Nº 838, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $3.000,00
(Pesos tres mil), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6361/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2546/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Secretaría Privada de
Intendencia, cuyo monto asciende a la suma $1.858,65 (Pesos un mil ochocientos cincuenta
y ocho con 65/100) más la suma de $1.141,35 (Pesos un mil ciento cuarenta y uno con 35/
100) mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 01279983, lo
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil), de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6337/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2547/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Secretaría Privada de
Gobierno, cuyo monto asciende a la suma $1.564,85 (Pesos un mil quinientos sesenta y
cuatro con 85/100) más la suma de $1.435,15 (Pesos un mil cuatrocientos treinta y cinco con
15/100) mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante
Nº 01381764, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $3.000,00 (Pesos
tres mil), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6388/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2548/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Admi-
nistración, Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma $1.999,82 (Pesos un mil
novecientos noventa y nueve con 82/100) más la suma de $0,18 (dieciocho centavos de
peso) mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº
761, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $2.000,00 (Pesos dos mil),
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6395/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2549/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 134,10 (Pesos ciento treinta y cuatro con 10/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. Marcos GARCIA, Legajo
Nº 1454/1, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 6328/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2550/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 200,00 (Pesos doscientos), en concepto de reintegro
de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. Miguel VAZQUEZ, conforme a la  documenta-
ción obrante en el Expediente 6370/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 2551/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente «AMDJ» 039/2007, como así también la
Resolución Municipal Nº 0599/2007 de fecha 19/03/2007, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2552/07
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud de la
Sra. Ana María GLIUBICH ORTIZ, DNI. Nº 10.743.199, un lote de terreno en la Necrópolis
Local, para la construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros cuadrados)
ubicado en la Sección «F», Tablón II, Lote 24, que será  propiedad de la Familia «GLIUBICH-
CASTRO» en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 6342/2007
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2553/07
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo Marca
IVECO, Modelo DAILY 35.10, tipo de vehículo Furgón, Motor Nº 3621-4192824, Domi-
nio FOQ279, propiedad de la Empresa DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A., en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 6415/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2554/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 28/11/
2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Dra. Valeria CAPOTOR-
TO, Legajo Nº 4115/7, conforme la documentación obrante en el Expediente 6341/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2555/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 04/
12/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Néstor PASCUA,
Legajo Nº 2972/0, a/c de la Categoría 24 (veinticuatro), conforme a la documentación obran-
te en el Expediente 6304/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
dejando establecido que el traslado fue en vía terrestre, realizando la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2556/07
ART 1º.- HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo marca
FORD, Modelo CARGO 915, tipo de vehículo Chasis con Cabina, Motor Nº 30202701,
Dominio FDQ 277, propiedad del Sr. Adolfo Domingo AGUERO, DNI. Nº 20.946.073, en
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente 10-1332/2006.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2557/07
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Asun-
tos Sociales y Secretaría de Finanzas.

Resolución N° Secretaría
1038/2007 Secretaría de Gobierno
1039/2007 Secretaría de Gobierno
091/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
092/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
093/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
103/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
104/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
105/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
068/2007 Secretaría de Asuntos Sociales
069/2007 Secretaría de Asuntos Sociales
2102/2007 Secretaría de Finanzas

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2558/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando de la Resolución Municipal Nº 2304/2007 de
fecha 24/10/2007, referente al pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Sep-
tiembre/2007, por el Personal que se desempeña en la Dirección Municipal de Tránsito,
Departamento Educación Vial y Departamento Servicios Públicos, dependientes de la Di-
rección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Secretaría de Gobierno,
Donde dice:

PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

Debe decir:

PL. Legajo Nombre y Apellido Normales Al 100 % Al 50 %
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2559/07
ART 1º) MODIFICAR la Resolución Municipal Nº 1785/2007 de fecha 09/08/2007, refe-
rente a la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Desarrollo Local,
Secretaría de la Producción, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 60/2007, donde dice:
«...lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $901,06 (Pesos novecientos
uno con 06/100)....», debe decir: «...lo que asciende el total de la presente rendición a la
suma de $901,60 (Pesos novecientos uno con 60/100)….».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2560/07
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 158
A, Parcela 06, ubicado en la calle Ángela Loig Nº 50 de esta ciudad el cual consta de una
superficie total de Ciento Cuarenta y Dos Metros Cuadrados con Sesenta y Nueve Decímetros
Cuadrados ( 142,69 m2), a la Sra. PAULA DEL CARMEN LEVINIER, DNI Nº 23.994.815,
debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el
primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el
futuro, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 0614/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2561/07
ART 1º.- APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «D», Macizo
16B, Parcela 05a, ubicado en la calle Sarmiento Nº 2950 de esta Ciudad, el cual consta de una
superficie total de 13.656,35 Mts2 (Trece Mil Seiscientos Cincuenta y Seis Metros Cuadra-
dos con Treinta y Cinco Decímetros Cuadrados), de acuerdo al plano de mensura T.F. 2-45-
05, el cual se encuentra cancelado el valor de la tierra, a favor de la Firma MIRGOR, Sociedad
Anónima, Comercial, Industrial, Financiera, Inmobiliaria, Agropecuaria, debiendo cumpli-
mentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las
normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro, conforme a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 1932/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2562/07
ART 1º) ABONAR a la firma ARGENTORES, la suma de pesos dos mil setecientos vein-
tiocho con 50/100 ($ 2.728,50), en concepto de derechos de autor de las obras teatrales
mencionadas en el Dictamen Nº 365/2007 de fecha 26/10/2007, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 6343/2007.
ART 2º) NOTIFICAR la presente, con copia del Dictamen Nº 365/2007 de fecha 26/10/2007
al Sr. Fabián BORDOY, con domicilio en calle Lupinos N° 1949, de la Ciudad de Ushuaia.
ART 3º) PREVIO a efectuar el pago establecido en el Artículo 1º de la presente, por Secre-
taría de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2563/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 207.266,56 (Pesos doscientos siete mil doscientos
sesenta y seis con 56/100) a favor de la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. en
concepto de la construcción del tejido perimetral elevado en predio del relleno sanitario de la
Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 155/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2564/07
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto por el
agente Municipal Sr. José María MARTIN, Legajo Nº 1811/2.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo de la cuestión, el recurso intentado por improcedente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 2565/07
ART 1º) NO HACER LUGAR a la extensión de la Libreta Sanitaria solicitada a favor del
menor Cristian Ezequiel FERNANDEZ, DNI. Nº 35.283.292, en virtud de las consideracio-
nes vertidas en el Dictamen Nº 0339/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2566/07
ART 1º) ADMITIR formalmente el recurso de reconsideración por haber sido interpuesto
en tiempo y forma.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo de la cuestión el recurso de reconsideración
impetrado por el Sr. Julio Angel DANDE, por improcedente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2567/07
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el cumplimiento efectuado por el Sr. ZUÑIGA
TORRES, Sergio Gonzalo, Legajo N° 1623/3, presentado en fecha 16/10/2007, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3980/2007.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo de la cuestión, el reclamo interpuesto por el Sr.
ZUÑIGA TORRES, Sergio Gonzalo, Legajo N° 1623/3, por se el mismo improcedente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2568/07
ART 1º) HACER SABER a la Sra. MIRIAM DE LAS NIEVES MALVERDE, que no corres-
ponde hacer lugar a la pretensión por no ser ajustada a derecho encontrándose agotada la vía
administrativa.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2569/07
ART 1º) RECHAZAR el reclamo incoado por el Sr. ZARATE PRESCILANO, DNI. N°
92.093.444, por carecer al Municipio de Río Grande de responsabilidad alguna por los
hechos por él aludidos, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 371/
2007 de fecha 06/11/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2570/07
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 5001/2007,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA SOBRE HECHOS ACONTECIDOS EN SE-
CRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES», por no aparecer acreditada ninguna irregularidad
administrativa derivada del hecho investigado, conforme a las constancias probatorias
obrantes en el mismo.
ART 2º) HACER SABER que el hecho investigado no ha ocasionado perjuicio fiscal.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2571/07
ART 1º) RECHAZAR por improcedente el reclamo impetrado por el Agente Municipal, Sr.
José Domingo ESCOBAR, Legajo N° 3594/7.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2572/07
ART 1º) HACER SABER al Sr. Segundo Ramón BARRIA, DNI. N° 14.739.668, que de-
berá abonar la suma de pesos seiscientos cuarenta con 97/100 ($ 640,97), en concepto de
habilitación comercial por el local comercial «BAR EL GAUCHO», categoría 2 (dos), de
la Ordenanza Municipal N° 627/93, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 806/1975.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2573/07
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 2921/2007,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA - HECHOS ACONTECIDOS EN MATADERO
MUNICIPAL», atento a no emerger elementos probatorios que permitan determinar la exis-
tencia de una falta administrativa, y por ende, pasible de alguna de las sanciones discipli-
narias previstas en el R.J.F.P., ni al/los responsable/s del hecho investigado, conforme a las
constancias probatorias obrantes en el mismo.
ART 2º) HACER SABER que el hecho investigado ha ocasionado perjuicio fiscal al
Municipio, dando intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2574/07
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 1610/2007,
caratulado: «JOSE L. MALDONADO S/INSTRUCCIÓN SUMARIO ADMINISTRATI-
VO», por no aparecer acreditada la comisión de una falta administrativa y por ello, una
violación a las obligaciones que debe observar el personal de la administración pública,
imputable al sumariado, conforme a las constancias probatorias obrantes en el mismo.
ART 2º) DECLARAR exento de responsabilidad administrativa al agente Municipal Sr.
JOSE LUIS MALDONADO, Legajo Nº 2765/1.
ART 3º) HACER SABER que el hecho investigado no ha ocasionado perjuicio fiscal.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2575/07
ART 1º) RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO, el Recurso de Reconsideración impetra-
do por el Dr. LADERECHE, Juan Héctor, por todas las consideraciones vertidas en el
Dictamen Nº 379/2007 de fecha 21/11/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2576/07
ART 1º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión, el reclamo impetrado por el Agente
Municipal, Sr. REDONDO, Luís Mario, Legajo N° 1180/1, por las consideraciones verti-
das en el Dictamen Nº 380/2007 de fecha 23/11/2007.
ART 2º) INFORMAR, a la Dirección de Haberes, a los fines de que se recalcule el ítem de antigüedad.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2577/07
ART 1º) INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO, por los hechos suscitados con agente
Municipal de Comercio, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0382/
2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6346/2007.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2578/07
ART 1º) DIFERIR el reclamo impetrado por el Sr. MEZA, Luís Gualberto, en tanto no
cumplimente los requisitos establecidos en el Dictamen Nº 364/2007 de fecha 26/10/2007,
según estipulado por el Artículo N° 31 de la LPA.
ART 2º) INTIMAR al Sr. MEZA, Luís Gualberto, para que dentro del plazo de 03 (tres) días
de su notificación, subsane la omisión o defecto incurrido, bajo apercibimiento de continuar
con las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuere posible (Artículo 32 LPA.).
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2579/07
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE, el recurso de reconsideración interpuesto en contra
de la Resolución Municipal N° 2187/2007, por el Agente Municipal, Sr. Isaías Tadeo BARRIEN-
TOS, Legajo N° 3628/5, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6222/2007.
ART 2º) DESESTIMAR, en cuanto al fondo, el recurso intentado, por improcedente, en
virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 393/2007 de fecha 10/12/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2580/07
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 1349/2007,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA S/ HECHOS ACONTECIDOS EN INSTALA-
CIONES DEL CEMENTERIO MUNICIPAL», atento a no emerger elementos probatorios
que permitan individualizar al/los responsable/s materiales del hecho investigado, a fin de
determinar su falta administrativa, conforme a las constancias probatorias obrantes en el mismo.
ART 2º) HACER SABER que no ha podido determinarse la existencia de perjuicio fiscal
al Municipio, debiendo estarse a las resueltas de la pertinente denuncia penal.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2581/07
ART 1º) RECHAZAR por improcedente el reclamo interpuesto por la Agente Municipal,
AGUILAR, Lucia Ema.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007. MARTIN

LABROCA

RESOLUCION Nº 2582/07
ART 1º) RECHAZAR por improcedente y de conformidad a los argumentos vertidos en el
Dictamen Nº 360/2007 de fecha 22/10/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007. MARTIN

LABROCA
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RESOLUCION Nº 2583/07
ART 1º) NO ADMITIR por razones de seguridad jurídica e improcedencia, la denuncia de
ilegitimidad invocada por el Agente Municipal, Sr. VERA, Jorge Enrique, Legajo N° 1672/
1, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 397/2007 de fecha 07/12/2007.
ART 2º) RECHAZAR, por extemporáneo el tratamiento de la cuestión de fondo, en virtud de lo
manifestado en el punto 1 del considerando del Dictamen Nº 397/2007 de fecha 07/12/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2584/07
ART 1º) RECHAZAR, por extemporáneo el predio comprendido entre los años 1997 a
Septiembre de 2007, por los argumentos vertidos en el Dictamen Nº 383/2007 de fecha 27/
11/2007, (Artículo N° 149 LPA.).
ART 2º) ADMITIR formalmente el reclamo administrativo por el mes de Octubre de 2007,
por haber sido interpuesto en legal tiempo y debida forma.
ART 3º) RECHAZAR por improcedente en cuanto al fondeo de la cuestión planteada por
el Agente Municipal, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar, Legajo N° 1749/3, por resultar el mismo
improcedente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2585/07
ART 1º) INTIMAR al Sr. GALLARDO, Héctor Walter, DNI. N° 14.428.963, para que en
el término de 03 (tres) días de notificado del presente dictamen, subsane las omisiones
mencionadas en el considerando del Dictamen Nº 385/2007 de fecha 27/11/2007, bajo
apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera
posible.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2586/07
ART 1º) INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO, por los hechos referidos, en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0358/2007, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 6349/2007.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº
3720/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2587/07
ART 1º) RECHAZAR, por extemporáneo el reclamo de los pretensores: MAZUR, Daniel,
Legajo N° 1369/2; MANSILLA, José Lorenzo, Legajo N° 1531/8; GARAY, Elbys Jesús,
Legajo N° 1664/1; VILLAFAÑE, Nancy Herminia, Legajo N° 2675/1; HERNANDEZ,
Graciela Alejandra, Legajo N° 1541/5; SALDIVIA, Yanet Alejandra, Legajo N° 2661/1;
SESMA, Pablo, Legajo N° 1436/2; MARTINEZ, Emilio Eduardo, Legajo N° 1513/0 y
ROMERO, Víctor Waldemar, Legajo N° 949/1, conforme a los Artículos N° 148 y 149 de la
LPA., en lo respecta al reclamo comprendido entre el mes de Octubre/2002 y hasta Septiem-
bre/2007 inclusive, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6223/2007.
ART  2º) CONCEDER formalmente, el reclamo por el mes de Octubre/2007.
ART 3º) RECHAZAR el fondo de la cuestión planteada atento a las consideraciones ver-
tidas en el Dictamen Nº 388/2007 de fecha 30/11/2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2588/07
ART 1º) AUTORIZAR el servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de integrantes
del programa de «Estudio País 24» del Canal 7 tv.pública, Sres. Sebastián GALARAZA;
Matías ARCE; Fabián AVILA; Rolando CURI; Jorge LOCKET y Diego DE GREGORIO,
para el día 15/12/2007 al día 18/12/2007 inclusive, en conformidad a la documentación que
obra en Expediente 6480/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2589/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de una (01) cafetera, la que será destinada al Centro
de Jubilados y Pensionados, para ser sorteado en un bingo, con el objetivo de recaudar
fondos para dicha institución, por la suma aproximada de $112,00 (Pesos ciento doce), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6482/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2590/07
ART 1º) INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO, por los hechos referidos, en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0356/2007, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 6350/2007.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2591/07
ART 1º) ADMITIR, en cuanto al fondo de la cuestión, el reclamo interpuesto por la Agente
Municipal, Sra. GOMEZ, Nora Nancy, Legajo N° 522/3
ART 2º) REINTEGRAR las sumas descontadas en concepto de aportes y contribuciones
de Ley, toda vez que las mismas y por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 354/
2007 de fecha 19/10/2007, deberán ser consideradas como un pago no remunerativo, exento
de ser afectado por descuento alguno.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2592/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 031/07, para la ejecución de la Obra: «CONS-
TRUCCION SEDE SOCIAL BARRIO BISHOP - 1º ETAPA», a la Empresa MARINO LUIS
VAQUERA, por la suma de $ 217.545,67 (Pesos doscientos diecisiete mil quinientos cuarenta
y cinco con 67/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-46/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2593/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
07/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº
0179/2007 de fecha 30/07/2007, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1913/2007, referente a la Obra: «REMODELACION DEL EDIFICIO DE DON BOSCO Y
MOSCONI - 3° ETAPA», celebrado entre la Empresa J.P. SERVAL S.A. representada por el
Sr. José Luis ALVAREZ, DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción a/c de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 100-3124/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2594/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 130/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 30/05/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Firma Transporte Emanuel, representada por el Sr. José Guillermo
ALVARES, DNI. Nº 18.744.757, según documentación obrante en el Expediente 3445/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Transporte Emanuel.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2595/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0228/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 24/09/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Empresa PROALSA S.R.L. representada por el Sr. Guillermo Daniel PROKO-
PIW, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5967/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa PROALSA S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2596/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
05/09/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato por Prestación
de Servicios de fecha 22/06/2005, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1576/2005 de fecha 25/07/2005, celebrado entre el Municipio de Río Grande, representado
por el Sr. Intendente Municipal, Ing. JORGE LUIS MARTIN, y el SERVICIO ELECTRONI-
CO DE PAGO S.A., de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3549/2005,
recaratulado 6475/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 2597/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 229/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 29/10/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma Transporte Chrismi, representada por el Sr. NAVA-
RRETE ARGEL, Christian Rodrigo, DNI. Nº 92.906.607, según documentación obrante en
el Expediente 6065/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Transporte Chrismi.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2598/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 194/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 06/06/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y el Sr. MORALES, Juan Ramón, DNI. Nº 11.858.066, según
documentación obrante en el Expediente 5840/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MORALES, Juan Ramón.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2599/07
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 16/11/2007, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 28/06/2007, aplicando la  Cláusula 5º, el cual fuera celebrado entre este Municipio y
la Srta. Gimena María Isabel HOCQUART, DNI. Nº 28.604.628, aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 1694/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 4074/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS, realizar la desafectación de la suma que
correspondiere de la Partida Presupuestaria del Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2600/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «ACONDICIONAMIENTO ESPACIO
VERDE ZONA Nº 9» del Presupuesto Participativo 2007, siendo su Presupuesto Oficial
la suma de $ 204.534,73 (Pesos doscientos cuatro mil quinientos treinta y cuatro con 73/
100) según se detalla en el Anexo de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5783/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2601/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia a partir del día 16/
12/2007 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 17/12/2007 a la hora 22:00, del
Agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Oscar, Legajo N° 920/2, Categoría 23 (veintitrés), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6509/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 2602/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia a partir del día 16/
12/2007 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 17/12/2007 a la hora 22:00, del
Coordinador de Ceremonial y Protocolo, Sr. TURDO, Mauricio, Legajo N° 3519/4, Catego-
ría 23 (veintitrés) y la Jefa de Departamento de Ceremonial y Protocolo, Sra. MONSALVE,
Ivonne, Legajo Nº 3690/1, Categoría 22 (veintidós), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 6508/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de diciembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

1179/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 617,
cuya superficie alcanza un total de 22,00 mts; propiedad de la Sra. GIMENEZ RUTH PAME-
LA HELIANA, CUIT Nº 27-29375642-8 en el rubro  “VTA. Y REPARACIONES DE
CELULARES”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de “SERVICEL”, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 5.816/2007. 03/12/07

1180/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle YAPEYU  Nº 863, cuya
superficie alcanza un total de 21,00 mts; propiedad del Sr. ANDRADE ARTURO ANIBAL,
CUIT Nº 20-16711268-5 en el rubro  “AGENCIA DE REMIS”; Categoría “03”; que girará
bajo la denominación de “REMIS CHACRA”, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra “A” Nº 6.073/2007. 03/12/07

1181/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN  Nº 268
PB, cuya superficie alcanza un total de 380,00 mts; propiedad de la Fima  STATUS S.R.L,
CUIT Nº 30-67065408-3 en el rubro  “RESTAURANT”; Categoría “04”; que girará bajo
la denominación de “STATUS S.R.L,”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra “S” Nº 5.987/2007. 03/12/07

1182/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 260; cuya
superficie alcanza un total de 36,00 mts;  perteneciente al Sr. REYNALS JULIO CESAR,
CUIT Nº 20-12310184-8, en el rubro “CORTE Y GRABADO DE MATERIALES CON
LASER”; categoría “03”, que giraba bajo la denominación de “LASERMARINO”, de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente letra “R” Nº 1.333/2005. 03/12/07

1183/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle BELGRANO Nº 1296,
cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts; propiedad de la Sra. MANCILLA ROSA
GRACIELA, CUIT Nº 23-28008367-4 en el rubro  “KIOSCO- DESPENSA- CABINAS
TELEFONICAS”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de “MULTIRUBRO
ALBATROS,”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” Nº 6.026/
2007. 03/12/07

1184/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle CARLOS LISA Nº 2306,
cuya superficie alcanza un total de 45,00 mts; propiedad del Sr. SOSA HUGO DANIEL,
CUIT Nº 20-21605749-0 en el rubro  “KIOSCO- DESPENSA- VTA. DE PANIFICADOS”;
Categoría “05”; que girará bajo la denominación de “TAHONA”, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra “S” Nº 6.015/2007. 03/12/07

1185/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle YAPEYU Nº 863;
cuya superficie alcanza un total de 21,00 mts;  perteneciente a la CAMARA DE REMISE-
ROS DE RÍO GRANDE, CUIT Nº 30-70932628-3, en el rubro “AGENCIA DE REMIS”;
categoría “03”, que giraba bajo la denominación de “CAMARA DE REMISEROS DE RÍO
GRANDE”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra “C” Nº 5.333/
2005. 03/12/07

1186/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle SANTA MICAELA
Nº 2996; cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts;  perteneciente a la Sra. CASTILLO
SUSANA DEL VALLE, CUIT Nº 27-21361905-0, en el rubro “KIOSCO - DESPENSA”;
categoría “06”, que giraba bajo la denominación de “SAN CAYETANO”, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente letra “C” Nº 2.819/2005. 03/12/07

1187/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE  Nº 435;
cuya superficie alcanza un total de 159,00 mts;  perteneciente a la Sra. ACEVEDO CARINA
VIVIANA, CUIT Nº 27-23632400-7, en el rubro “VTA. Y COLOCACION DE ACCESO-
RIOS – EQUIPAMIENTO DEL AUTOMOTOR”; categoría “03”, que giraba bajo la deno-
minación de “C&D”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra “A” Nº
1.791/2002. 03/12/07

1188/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 / 05, motor Nº UVCO32504, dominio FEL 852,
propiedad del Señor NOGUERA FERREIRA EMIGDIO, quien se desempeña en la Agencia
de Remis “REMICOOP”, con el Interno Nº 76.  03/12/07

1189/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5031263, dominio EWO 489, propiedad del Señor
MAGALLANES DARIO SERGIO DNI Nº 13.184.297 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007,
motor Nº 7H5110655, dominio GSD 276, que presta servicio en la Agencia de Remis “FUE-
GUINO” con el Interno Nº 101. 03/12/07

1190/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N / 2007, motor Nº 7H5110655, domi-
nio GSD 276, propiedad del Señor MAGALLANES DARIO SERGIO, quien se desempeña
en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno Nº 101.  03/12/07

1191/07: REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 31/
10/2007, a la agente Municipal Sra, ARELLANO Nora, Legajo Nº 1425/7, dependiente de
la Dirección de Cultura y Educación, Secretaría de Asuntos Sociales.03/12/07

1192/07: APLICAR un (01) día de suspensión al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
RINCON Leonardo Miguel, Legajo Nº 3586/6, dependiente de la Dirección de Obras Pú-
blicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por haber incurrido en fecha 19/09/
2007, en la novena (09) falta de incumplimiento horario, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido en el Articulo 31, inciso “a”, de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la
Función Publica). 03/12/07
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1193/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle PASAJE RIVAROLA  Nº
1204, cuya superficie alcanza un total de 46,00 mts; propiedad del Sr. LAGOS RIOSECO
NESTOR MARIO, CUIT Nº 20-92784473-8 en el rubro  “LOCUTORIO- INTERNET –
JUEGOS DE AZAR - KIOSCO- DESPENSA”; Categoría “02; que girará bajo la denomi-
nación de “KIOSCO RIVAROLA”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra “L” Nº 5.426/2007. 03/12/07

1194/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle 10 DE DICIEMBRE  Nº
1292, cuya superficie alcanza un total de 86,00 mts; propiedad de la Sra. HARO SALDIVIA
EUGENIA DEL CARMEN, CUIT Nº 27-92782312-3 en el rubro  “CARNICERIA- VER-
DULERIA -  KIOSCO- DESPENSA – VTA. DE FIAMBRES”; Categoría “05”; que girará
bajo la denominación de “EUROS”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra “H” Nº 5.876/2007. 03/12/07

1195/07: MODIFICAR  el “Visto” de la RESOLUCION SECRETARIA DE GOBIERNO
Nº 1071/2007, mencionando el año del Expediente Letra “C” 2575, como 1997, en lugar de
2007. 03/12/07

1196/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA EL 4P / 1999, motor Nº 178B4038-8504097, dominio DEW 287, propiedad
de la Señora CORONEL WILDA MERCEDES, DNI Nº 10.049.548, quien se desempeña en
la Agencia de Remis “AUTO RÍO” con el Interno Nº 91.  03/12/07

1197/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-Inciso “C” –
Capitulo III - LICENCIAS ESPECIALES- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. PESARINI Luis Oscar, Legajo Nº 664/5, dependiente de la Dirección de Servicios Pú-
blicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 10/09/2007. 04/12/07

1198/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-Inciso “C” –
Capitulo III - LICENCIAS ESPECIALES- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. CORDOBA Miguel Ángel, Legajo Nº 2828/2, dependiente de la Dirección de Adminis-
tración de la  Secretaría de Gobierno, a partir del día 13/11/2007. 04/12/07

1199/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) día de apercibimiento y
nueve (9) días de suspensión al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TOLEDO Néstor
Raúl, Legajo Nº 1315/3, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, por haber incurrido en los días 21, 22, 23, 24, 25 y 26/08/2007,
en la 1º (Primera), 2º (segunda), 3º (tercera), 4º (cuarta), 5º (quinta) y 6º (sexta) Inasistencias
sin aviso y justificaciones alguna, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Articulo 31º,
Inciso “b”, de la Ley 22140(Régimen Jurídico Básico de la Función Pública). Por Dirección
de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas, proceder al descuento de los días
inasistidos. Total quince (15) días. 014/12/07

1200/07: APROBAR la licencia Deportiva efectuada por el Agente Municipal, planta per-
manente, Sr. MARTINEZ MARCOS, Legajo Nº 3600/5 dependiente de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud a partir del día 15/11/2007 hasta el
día 22/11/2007 inclusive. 04/12/07

1201/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-Inciso “C” –
Capitulo III - LICENCIAS ESPECIALES- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. BARRERA Claudio Santiago, Legajo Nº 2864/9, dependiente de la Dirección de Lim-
pieza Urbana de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 14/11/2007. 04/
12/07

1202/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Sergio CROCETTI, Legajo Nº 3579/3, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud, desde el día 15/11/2007 al día 16/11/2007, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL
DEPORTIVA). 04/12/07

1203/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-Inciso “C” –
Capitulo III - LICENCIAS ESPECIALES- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. LAMOR Mirian Luz, Legajo Nº 1907/1, dependiente de la Dirección de Municipal de
Tierras de la Coordinación de Gabinete, a partir del día 01/11/2007. 04/12/07

1204/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Sep-
tiembre/2007, por el agente Municipal dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Direc-
ción de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno, que a continuación se detalla:

PL Legajo Apellido y Nombre              Horas Extraordinarias
830 1853/8 GOMEZ Jorge Horacio                    50% 100%

36 (treinta y seis) 32(treinta y dos)
04/12/07.

1205/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 19/
11/2007, al agente Municipal, Sr. Segundo Manuel MARTINEZ, Legajo Nº 1382/0, depen-
diente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Secretaría de Gobierno.
04/12/07

1206/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Víctor Daniel FLORES, Legajo Nº 1310/2, dependiente de la Dirección de Deportes de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde el día 01/11/2007 al día 16/11/2007, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPE-
CIAL DEPORTIVA). 04/12/07

1207/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales, desde la Direc-
ción de Desarrollo Humano, al Departamento Centro de atención Comunitaria “Vicente
Ferrer”, dependiente a la Dirección de Medicina Preventiva, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. LIZARRAGA Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, Categoría 10 (diez), quién
pasará a cumplir funciones como Auxiliar Social. 04/12/07

1208/07: MODIFICAR la superficie del comercio sito en el domicilio de la calle INGENIE-
RO VARELA Nº 1350, cuya superficie alcanzaba un total de 819,56 mts, propiedad de la
Firma TERMINAL LOGISTICA RÍO GRANDE S.A., CUIT Nº 30-70746385-2, habilitado
en el rubro “DEPOSITO FISCAL”, categoría “03”; que gira bajo la denominación de “TER-
MINAL LOGISTICA RÍO GRANDE S.A”, el cual a partir de la fecha tendrá una superficie
de 7349,56 mts, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “T” Nº 1266/
2001. 04/12/07.

1209/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ENTRE RIOS  Nº 917,
cuya superficie alcanza un total de 91,61 mts; propiedad del Sr. GONZALEZ MARIANO
ANDRES , CUIT Nº 23-31932120-9 en el rubro  “VTA. DE REPUESTOS Y ACCESORIOS
DEL AUTOMOTOR”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de “FUERA DE
SERIE”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 5.985/2007.
04/12/07

1210/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  desde
la Dirección de Limpieza Urbana, a la Dirección de Obras Sanitarias, al agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. CASTRO Daniel Orlando Legajo Nº 2950/5, Categoría 19 (diecinue-
ve), quién pasará a cumplir Tareas Generales en la Planta Depuradora dependiente de la
mencionada Dirección. 07/12/07

1211/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  desde
la Dirección Municipal de Parques y Jardines, a la Dirección de Obras Sanitarias, al agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. RAMOS Lidoro Héctor Legajo Nº 4012/0, Categoría 10
(diez), quién pasará a cumplir Tareas Generales en la Planta Depuradora dependiente de la
mencionada Dirección. 07/12/07

1212/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle PIEDRABUENA   Nº
554; perteneciente al Sr. ALLEN GUILLERMO FRANCISCO, CUIT Nº 20-07827391-8,
en el rubro “TRANSPORTE UNICIO DE CARGA”; categoría “05”, que giraba bajo la
denominación de “ALLEN TRANSPORTE”, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente letra “A” Nº 481/1995. 11/12/07

1213/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA  Nº 395
LOCAL 3,  cuya superficie alcanza un total de 30,03 mts; propiedad del Sr. SCHMIDT
GERMAN RODOLFO, CUIT Nº 23-21058992-9 en el rubro  “VTA. INSUMOS MEDICOS
(ORTOPEDIA)”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de “ORTOPEDIA DIAZ
VELEZ”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “S” Nº 6194/2007.
11/12/07

1214/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del local comercial propiedad
del Sr. OJEDA JOSE ANTONIO, en el rubro “EMPRESA DE SERVICIOS DE VIGILAN-
CIA (OFICINA)”;  que gira bajo la denominación de “ATLAS FUEGUINA.”, sito en el
domicilio de la calle RAMON ROSA  Nº 892, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle
POSADAS Nº 210. 11/12/07

1215/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle INTEVU IX CASA Nº
78,  propiedad del Sr. SEGOVIA NELSON AUGUTO, CUIT Nº 20-24767066-2 en el rubro
“ALQUILER DE VEHICULO – SERVICIO DE GESTORIA”; Categoría “03”; que girará
bajo la denominación de “AUSTRAL SERVICIOS”, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “S” Nº 5986/2007. 11/12/07

1216/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle POSADAS Nº 210,  cuya
superficie alcanzaba un total de 40,00 mts; propiedad de la Firma ASIPROF SEGURIDAD
S.A  CUIT Nº 30-70950550-1 en el rubro  “EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA”;
Categoría “02”; que girará bajo la denominación de “ASIPROF S.A”, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente Letra “A” Nº 6145/2007. 11/12/07

1217/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del local comercial propiedad de
la Firma FLY SHOP RÍO GRANDE S.R.L., CUIT Nº 30-70887849-5, en el rubro “VTA. DE
ART. DEPORTIVOS – CAMPING Y PESCA”;  sito en el domicilio de la calle SAN MAR-
TIN Nº 754; cuya superficie alcanzaba un total de 54,00 mts, siendo su NUEVO DOMICI-
LIO el de la calle ROSALES Nº 796, cuya superficie alcanza 67,00mts. 11/12/07

1218/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET , modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5033238, dominio
EWO 214, propiedad del Sr. BARRIOS VICTOR CAYETANO, DNI Nº 11.511.512, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “PATAGONIA” con el Interno Nº 61.  11/12/07

1219/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET , modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5035905, domi-
nio ETL 822, propiedad del Sr. BARRIA MARQUEZ SILVIO, DNI Nº 18.786.146, quien
se desempeña en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno Nº 75.  11/12/07

1220/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca DA-
EWOO, modelo LANOS SE/2001, motor Nº A15SMS362884B, dominio DQS 162, propie-
dad del Sr. VALENZUELA ANGEL LEONCIO, DNI Nº 14.505.175, quien se desempeña
en la Agencia de Remis “AUTO RÍO” con el Interno Nº 92.  11/12/07

1221/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II  4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009942, dominio
FOQ 220, propiedad del Sr. CANO FRANCISCO, DNI Nº 13.579.032, quien se desempeña
en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” con el Interno Nº 124.  11/12/07
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1222/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6/2006, motor Nº 5K5025342, dominio
FOQ 250, propiedad de la Sra. DUBUISSON MARGARITA ELSA, DNI Nº 11.565.250,
quien se desempeña en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” con el Interno Nº 56.  11/
12/07

1223/07: HABILITAR  al Señor LIQUIN ROLANDO OSCAR, DNI Nº 29.120.145 en el
Servicio de TAXI-FLET, con la unidad automotor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C /2002,
motor Nº J2-300300, dominio EHQ 334, quien prestara servicio con el Interno Nº 56. 11/
12/07

1224/07: HABILITAR  al Señor ROCHA CARLOS RAUL, DNI Nº 26.217.025 en el
Servicio de TAXI-FLET, con la unidad automotor marca KIA, modelo K2007 L/B S/C /2007,
motor Nº J2455425, dominio GSD 257, quien prestara servicio con el Interno Nº 55. 11/12/
07

1225/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6/2007, motor Nº 7H5093283, dominio
GMC 923, propiedad del Sr. CONFORTI ROBERTO OSCAR, DNI Nº 14.544.413, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno Nº 12. 11/12/07

1226/07: TRANSFERIR la Patente del Servico Publico de Taxi, propiedad del Señor DOS
SANTOS JUAN PEDRO DNI Nº 12.754.733, quien prestaba servicio la Parada de Taxi Nº
7, Legajo Municipal Nº 92, a favor del Señor PIRILLO ALEJANDRO OSCAR DNI Nº
18.483.181. DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4PTAS /06, motor Nº 5K5024682, dominio FNO 080, propiedad del Señor DOS
SANTOS JUAN PEDRO DNI Nº 12.754.733, y HABILITAR en su reemplazo la unidad
marca CHEVROLET modelo CORSA CLASSIC 4PTAS SUPER 1.6N/07, motor Nº
7H5112192, dominio GSD 267, propiedad del Señor PIRILLO ALEJANDRO OSCAR
DNI Nº 18.483.181, quien se desempeñara en el Servicio Publico de Taxi en la Parada Nº 7,
Legajo Municipal Nº 92. 11/12/07

1227/07: HABILITAR  al Señor RODRIGUEZ CHIRINO APOLINAR, DNI Nº 6.766.757
con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H -1SVX/2007, motor Nº D4BH7444924,
dominio GRT 293, quien se desempeñara en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 60.12/12/07

1228/07: HABILITAR  al Señor RODRIGUEZ CHIRINO APOLINAR, DNI Nº 6.766.757
con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H -1SVX/2007, motor Nº D4BH7444437,
dominio GRT 294, quien se desempeñara en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 61. 12/12/07

1229/07: AUTORIZAR el cambio de AGENCIA, solicitado por el Señor SALINAS MAR-
COS BERNARDO ROBERTO, DNI Nº 25.336.673, titular del Interno Nº 155, y de la uni-
dad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA
II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº 45012341, dominio FWQ 019, afectado a la
Agencia LA CAMARA DE REMIS RÍO GRANDE”, el cual a partir de la presente prestara
servicio en la Agencia REMIS CHACRA”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/
00, Articulo Nº 13 y 14. 13/12/07

 1230/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45012341, domi-
nio FWQ 019, propiedad del Sr. SALINAS MARCOS BERNARDO ROBERTO,  DNI Nº
25.336.673, quien se desempeña en la Agencia de Remis “REMIS CHACRA” con el Interno
Nº 155. 13/12/07

1231/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC  4 P SUPER 1.6/2006, motor Nº 7H5031031, dominio
EWF 667, propiedad del Sr. NAHUE JOSE BARNABE,  DNI Nº 16.295.937, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno Nº 40. 13/12/07

1232/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del local comercial propiedad
del Sr. VARK FRANCISCO EDUARDO, CUIT Nº 20-12552320-0, en el rubro “TALLER
DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR”; categoría “05”; que gira bajo el denomina-
ción de “F.V. ELECTRICIDAD Y ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR”  sito en el domici-
lio de la calle LIBERTAD Nº 823; cuya superficie alcanzaba un total de 120,00 mts, siendo
su NUEVO DOMICILIO el de la calle JUAREZ CELMA  Nº 2364, cuya superficie alcanza
167,00mts. 13/12/07

1233/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC  4 P SUPER 1.6/2006, motor Nº 7H5077504, dominio
FWV 710, propiedad del Sr. FERREYRA MIGUEL ANGEL  DNI Nº 12.489.293, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “PATAGONIA” con el Interno Nº 143. 13/12/07

1234/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC  4 P SUPER 1.6/2006, motor Nº 7H5074757, dominio
FWE 470, propiedad del Sr. PANIAGUA HUGO JORGE  DNI Nº 8.385.374, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” con el Interno Nº 157. 13/12/07

1235/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC  4 P BASE 1.6/2005, motor Nº 5K5020618, dominio
FFR 420, propiedad del Sr. MARTINEZ DARIO GABRIEL  DNI Nº 27.321.752, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” con el Interno Nº 21. 13/12/07

1236/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA GL 1.6 MPFI/2000, motor Nº QD0007324, dominio DNT 250,
propiedad del Sr. MIRANDA DIAZ ANGEL ANTONIO, quien se desempeña en la Agencia
de Remis “REMICOOP” con el Interno Nº 113. 13/12/07

1237/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio legal INTEVU 8 CASA 85;
perteneciente al Sr. DE LA TORRE CARLOS ALBERTO, CUIT Nº 20-10238609-5 en el
rubro “EMPRESA DE SERVICIO P/LA CONSTRUCCION”; categoría “03”, que giraba
bajo la denominación de “F.D.L. CONSTRUCCIONES”, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente letra “D” Nº 1732/2004. 13/12/07

1238/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle  SAN MARTIN OF.6
Nº 336; cuya superficie alcanza un total de 25,00 mts.., perteneciente a la Firma M& M
ELECTRONIC CARDS AND LABELS S/H, CUIT Nº 30-70900148-1 en el rubro “VEN-
TA DE INFOMRATICA SERVICIO TECNICO Y DISEÑO”; categoría “03”, que giraba
bajo la denominación de “M&M ELECTRONIC CARDS AND LABELS S/H”, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente letra “M” Nº 5984/2005. 13/12/07

1239/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE  Nº 893,  cuya
superficie alcanzaba un total de 160,00 mts; propiedad de la Firma CAMARA FUEGUINA DE
PESCADORES ARTESANALES CUIT Nº 30-71002628-5 en el rubro  “VTA. DE PESCA-
DOS Y MARISCOS AL POR MAYOR Y MENOR”; Categoría “02”; que girará bajo la
denominación de “CAMARA FUEGUINA DE PESCADORES ARTESANALES”, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 6009/2007. 13/12/07

1240/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle  KENINEK Nº 112;
cuya superficie alcanza un total de 68,00 mts.., perteneciente al Sr. FIGUEROA BARRIGA
TEOFILO SEGUNDO, CUIT Nº 20-18798566-9 en el rubro “ELABORACION Y VTA.
DE HELADOS – KIOSCO - ROTISERIA”; categoría “03”, que giraba bajo la denomina-
ción de “EL PRINCIPITO”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra
“F” Nº 4066/2000. 13/12/07

1241/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 1348,
cuya superficie alcanzaba un total de 142,00 mts; propiedad del Sr. GUTIERREZ JORGE
EDUARDO CUIT Nº 20-23595142-9 en el rubro  “TALLER MECANICO - LUBRICEN-
TRO”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de “EL GRINGO I”, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 6294/2007. 13/12/07

1242/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle  ANTARTIDA AR-
GENTINA Nº 838; cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts.., perteneciente al Sr. BRAC-
KMAN RICARDO GUSTAVO, CUIT Nº 2017600823-8 en el rubro “CONSULTORIO
ODONTOLOGICO”; categoría “04”, que giraba bajo la denominación de “CONSULTO-
RIO ODONTOLOGICO DR. BRACKMAN” de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente letra “B” Nº 2384/2004. 13/12/07

1243/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO  Nº 1095,
cuya superficie alcanzaba un total de 70,72 mts; propiedad del Sr. NAVARRO PATRICIO
ALEJANDRO DAVID CUIT Nº 20-18744712-8 en el rubro  “VTA. DE MANGUERAS Y
ACCESORIOS HIDRAULICOS”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de
“HIDRA SUR”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “N” Nº
4991/2007. 13/12/07

1244/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN DOMINGO PE-
RON  Nº 192,  cuya superficie alcanzaba un total de 160,00 mts; propiedad del Sr. ARAVENA
JORGE EDUARDO CUIT Nº 20-21165633-7 en el rubro  “COLOCACION Y VTA. DE
POLARIZADOS”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de “DARK GLASS”, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” Nº 6289/2007. 13/12/07

1245/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle PIONEROS FUEGUI-
NOS Nº 1084,  cuya superficie alcanzaba un total de 66,00 mts; propiedad del Sr. GONZA-
LEZ NESTOR ANIBAL CUIT Nº 20-11543415-3 en el rubro  “ROTISERIA - PIZZERIA”;
Categoría “04”; que girará bajo la denominación de “LA ABUELA”, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 6295/2007. 13/12/07

1246/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle EVA PERON Nº 515,
cuya superficie alcanzaba un total de 85,00 mts; propiedad del Sr. PRYSTURA JORGE
JUAN CUIT Nº 20-26197895-5 en el rubro  “LOCUTORIO – CYBER – KIOSCO - DES-
PENSA”; Categoría “02”; que girará bajo la denominación de “LOCUTORIO ROCIO”, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” Nº 6293/2007. 13/12/07

1247/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle CORDOBA Nº 773,
propiedad del Sr. GARIBALDI NAVEAS FERNANDO MARCELO CUTI Nº 20-28604502-
3 en el rubro  “GESTORIA”; Categoría “03”; que girará bajo la denominación de “TODOS
TUS TRAMITES”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº
6291/2007. 14/12/07

1248/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC  4 P BASE 1.6/2006, motor Nº 5K5026555, dominio
FTS 032, propiedad del Sr. BOSSIO MAURICIO GASTON DNI Nº 26.016.881, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” con el Interno Nº 98. 13/12/07

1249/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.7 TD/
2006, motor Nº 176A30005242949, dominio FVI 180, propiedad del Señor MANSILLA
OJEDA TRANSITO ANTONIO y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5088104,
dominio GMJ 733, que presta servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP” con el Interno
Nº 105. 14/12/07

1250/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC  4 P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5088104, domi-
nio GMJ 733, propiedad del Sr. MANSILLA OJEDA TRANSITO ANTONIO DNI Nº
92.581.547, quien se desempeña en la Agencia de Remis “REMICOOP” con el Interno Nº
105. 14/12/07
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1251/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009983, domi-
nio FPJ 135, propiedad del Sr. COPA HECTOR JOSE DNI Nº 23.655.014, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” con el Interno Nº 82. 14/12/07

1252/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca PEU-
GEOT, modelo 504 SLAA /98, motor Nº 977522, dominio BWL 722, propiedad del Sr.
ZABALA MIGUEL RICARDO, quien se desempeña en la Agencia de Remis “REMICO-
OP” con el Interno Nº 63. 14/12/07

1253/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del local comercial propiedad
del Sr. MANSILLA OLAVARRIA JOSE CELSO CUIT Nº 20-92672196-9 el rubro “CAR-
PINTERIA”; categoría “05”; que gira bajo el denominación de “CARPINTERIA MANSI-
LLA”  sito en el domicilio de la calle ESTRADA Nº 1366; cuya superficie alcanzaba un total
de 79,80 mts, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle IRIGOYEN Nº 770, cuya super-
ficie alcanza 150,00mts. 14/12/07

1254/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle  SEBASTIAN DEL
CANO Nº 863; cuya superficie alcanza un total de 75,00 mts.., perteneciente al Sr. FINOC-
CHIO DANIEL MARCELO, CUIT Nº 20-10437869-3 en el rubro “COMPRA Y VTA. DE
AUTOS OKM – USADOS – VTA. DE RESPUESTOS”; categoría “01”, que giraba bajo la
denominación de “JF” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra “F” Nº
845/1994. 14/12/07

1255/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5072840, domi-
nio FWQ 045, propiedad del Sr. SILVA CECILIO BENITO, DNI Nº 5.328.127, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “PATAGONIA” con el Interno Nº 141. 14/12/07

1256/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca DAEWOO, modelo LANOS 1.5S/01,
motor Nº A15SMS01527C, dominio DTT 089, propiedad del Señor SANCHEZ OJEDA
JOSE DEMETRIO y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA EX FIRE 16V/2003, motor Nº 178D70555711502, dominio EES 583, que presta
servicio en la Agencia de Remis “REMISUR” con el Interno Nº 25. 14/12/07

1257/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5017926, dominio
EZL 245, propiedad del Sr. GONZALEZ NORBERTO ARISTIDES, quien se desempeña en
el Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 08, con el Legajo Nº 120. 14/12/07

1258/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5062050, domi-
nio FOQ 188, propiedad del Sr. MANSILLA LUIS ARON,  quien se desempeña en la Agen-
cia de Remis “REMICOOP” con el Interno Nº 115. 14/12/07

1259/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2004, motor Nº 178D70556048976, dominio EMI 591, propie-
dad del Sr. GALEANO SMITH ASCENCIO DIONISIO DNI Nº 36.829.410, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis “PATAGONIA” con el Interno Nº 52. 14/12/07

1260/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5071912, domi-
nio FWE 465, propiedad del Sr. SANCHEZ JOSE NORBERTO, quien se desempeña en la
Agencia de Remis “PATAGONIA” con el Interno Nº 151. 14/12/07

1261/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45010039, domi-
nio FQD 315, propiedad del Sr. BORDENABE JAVIER ADOLFO DNI Nº 21.966.141,
quien se desempeña en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno Nº 36. 14/12/07

1262/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009975, dominio
FQK286, propiedad del Sr. OYARZUN TRUJILLO JOSE ABEL DNI Nº 92.187.890, quien
se desempeña en la Agencia de Remis “PATAGONIA” con el Interno Nº 59. 14/12/07

1263/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE/2006, motor Nº CDJC78245024, dominio FVN 252, pro-
piedad del Sr. GUICHAPANY VILLARROEL JOSE LUPERCIO DNI Nº 18.830.413, quien
se desempeña en el Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 12, con el Legajo Nº 170. 14/12/
07

1264/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo CLIO2 F2 RL GNC AUTENTIQUE /200/2004, motor Nº
K4MK740Q036889, dominio EKE 685, propiedad del Sr. SORIA JOSE SANTIAGO DNI
Nº 11.928.762, quien se desempeña en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno
Nº 35. 14/12/07

1265/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA GL 1.6 M.P.F.I /1999, motor Nº QD0001098,  dominio DDQ 310,
propiedad del Sr. GONZALEZ LORCA RICARDO FABIAN DNI Nº 23.441.046, quien se
desempeña en la Agencia de Remis “PATAGONIA” con el Interno Nº 60. 14/12/07

1266/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5059696,  domi-
nio FNA 907, propiedad  de la  Sra. GODOY NORA BEATRIZ quien  se desempeña en la
Agencia de Remis “REMICOOP” con el Interno Nº 072. 14/12/07

1267/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca SEAT,
modelo CORDOBA 1.9 SDI/2001, motor Nº AGP106413, dominio DXM 559, propiedad
del  Sr. TORRES MUÑOZ EUGENIO ENRIQUE DNI Nº 92.666.874 quien  se desempeña
en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno Nº 62. 14/12/07

1268/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKWAGEN, modelo POLO 1.6 MI (3010) 30A/2004, motor Nº UVCO29647, dominio
EMI 565, propiedad  del  Sr. NACCARATO JUAN SALVADOR DNI Nº 12.198.757 quien
se desempeña en la Agencia de Remis “FUEGUINO” con el Interno Nº 33. 14/12/07

1269/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE AGENCIA solicitado por la Sra. MANCILLA
VILLARROEL CLAUDIA PAMELA DNI Nº 92.784.300, titular del Interno Nº 70, y de la
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 16N/2005, motor Nº 5K5020550, dominio FEQ 092, afectado a la
Agencia “LA CAMARA DE REMIS RÍO GRANDE”, el cual a partir de la presente prestara
servicio en la Agencia de Remis “REMIS CHACRA”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal
Nº 1.351/00, Articulo Nº 13 y 14. 14/12/07

1270/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº SK5020550, dominio FEQ 092, propiedad de la Se-
ñora MANCILLA VILLARROEL CLAUDIA PAMEL , DNI Nº 92.784.300, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC
4P BASE 1.6N/2007, motor Nº 5k5030603, dominio GFP 374, que prestara servicio en la
Agencia de REMIS “REMIS CHACRA” con el Interno Nº 70. 14/12/07.

1271/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 5K5020550, domi-
nio FEQ 092, propiedad  de la  Sra. MANCILLA VILLARROEL CLAUDIA PAMELA DNI
Nº 92.784.300, quien  se desempeña en la Agencia de Remis “REMIS CHACRA” con el
Interno Nº 70. 14/12/07
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3/12 2166 READECUACION DE PARTIDAS S/ORD. Nº2341/06.-
3/12 2167 6181/07 AUTORIZAR PAGO  RAYUELA SRL. FC «B» Nº 0006-00044464.-
3/12 2168 1010/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA SRL. FC»B» Nº 0003-00000520-TRANSPORTE LITORAL SRL  FC «B»

Nº 0001-00000184.-
3/12 2169 5120/07 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO SRL. FC «B» Nº 0002-00144271/145165.-
3/12 2170 6072/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL. FC «B» Nº 0008-00044404.-
3/12 2171 6154/07 AUTORIZAR PAGO HERRASUR III FC «C» Nº 0001-00005935.-
3/12 2172 6059/07 AUTORIZAR PAGO LASAC FC «B» Nº 0001-00015462.-
3/12 2173 5598/07 AUTORIZAR PAGO DALEPLAST SRL. FC «B» Nº 00000098.-
3/12 2174 4113/07 AUTORIZAR PAGO JUAN RAMON MORALES FC «B» Nº 0001-00000159.-
4/12 2175 AUTORIZAR CIERRE CTA. CTE. BCO. PROV. TDF «CONVENCIÓN CONSTITUYENTE MUNICIPAL».-
4/12 2176 5387/07 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00000226-PROVEEDORA ANTÁRTICA SRL. FC «B»

Nº 0014-00017728.-
4/12 2177 3837/07 AUTORIZAR PAGO PROPAGACIÓN SA. FC «B» Nº 0004-00000486-AUSTRAL ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-

00017638.-
4/12 2178 5109/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC «B» Nº 0001-00003907/3941.-
4/12 2179 3716/07 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC «B» Nº 0002-00069406.-
4/12 2180 3632/07 AUTORIZAR PAGO RAJ EMILIA PERPETUA.-
4/12 2181 5687/07 AUTORIZAR PAGO TALLER VALLE DE LERMA FC «B» Nº 0001-00003578.-
4/12 2182 6043/07 AUTORIZAR PAGO SICON SG. FC «B» Nº 0001-00000119.-
4/12 2183 5083/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL. FC «B» Nº  0003-00047728.-
4/12 2184 5727/07 AUTORIZAR PAGO CALCOLOR DESIGN SH. FC «B» Nº 0001-00000327.-
4/12 2185 5708/07 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA SA. FC «B» Nº 0017-00063930-DEHESAS SRL. FC «B» Nº 0015-00000701.-
4/12 2186 5959/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC «B» Nº 0001-00003923.-
4/12 2187 4899/07 AUTORIZAR PAGO ELÁSTICOS ANTONIO FC «B» Nº 0001-00000247.-
4/12 2188 71-1271/07 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC «B» Nº 0001-00074083.-
4/12 2189 5163/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL. FC «B» Nº  0003-00047725.-
4/12 2190 6074/07 AUTORIZAR PAGO EPSILON FC «B» Nº 0001-00003293.-
4/12 2191 5654/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001333.-
4/12 2192 5961/07 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC «B» Nº 0001-00077039/40/97.-
4/12 2193 4031/07 AUTORIZAR PAGO HIDRA-SUR FC «B» Nº 0001-00003274.-
4/12 2194 5921/07 AUTORIZAR PAGO  ORG. COORD. ARG.. SRL FC «B» Nº 0001-00267479.-
4/12 2195 5821/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0001-00000829.-
4/12 2196 6200/07 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA PRODUCCIONES FC «B» Nº 0001-00000160.-
4/12 2197 5103/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC «B» Nº 0012-00001096-CELENTANO FC «B» Nº 0001-00076933.-
4/12 2198 160-4075/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC «B» Nº 0005-00007107.-
4/12 2199 5791/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC «B» Nº 0005-00008270/8369.-
4/12 2200 5995/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001330.-
4/12 2201 6246/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033256/33257/33258/33259/33262/33263/33264/

33266/33267/33268.-
4/12 2202 4775/07 AUTORIZAR PAGO CAFÉ LAUTARO FC «B» Nº 0002-00000864.-
4/12 2203 6254/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033297/33301/33302/33305/33310/33311/33315.-
4/12 2204 2353/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC «B» Nº 0001-00004007/142.-
4/12 2205 4832/07 AUTORIZAR PAGO NUEVA FABRICA DE COLCHONES FC «B» Nº 0004-00001757-MONTECARLO SRL FC «B» Nº

0005-00007144.-
4/12 2206 5388/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO SAC FC «B» Nº 0012-00013698.-
4/12 2207 5673/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC «B» Nº 0005-00007930.-
4/12 2208 5280/07 AUTORIZAR PAGO DEHESAS SRL FC «B» Nº 0015-00000697/8/9-AUSTRAL ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-000017730-

SANIPLAS FC «B» Nº 0006-00114461/2-DOMINGO GRANJA FC «B»  0023-00003260-SOLDASUR
SRL FC «B» Nº 0008-00044992.-

4/12 2209 6225/07 AUTORIZAR PAGO MARCELO ARIEL MARTÍN FC «B» Nº 0001-00000335.-
4/12 2210 5106/07 AUTORIZAR PAGO BOBINADOS RODES FC «B» Nº 0001-00000807.-
4/12 2211 6165/07 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00015396.-
4/12 2212 6171/07 AUTORIZAR PAGO FLORERÍA JARDÍN FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00002897.-
4/12 2213 6247/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033204/33205/33207/33208/33211/33212/33214/

33215/33216/33220/33221.-
4/12 2214 6245/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033192/33193/33194/33195/33197/33198/33199/

33200/33201/33223/33224.-
4/12 2215 6248/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº0001-00033238/33239/33242/33243/33244/33245/33248/

33249/33250/33251/33252/33253.-
4/12 2216 6158/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033237/33240/33241/33246/33247/33254/33255/

33260/33261/33265.-
4/12 2217 6256/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033289/33290/33291/33293.-
4/12 2218 100-2743/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN DEPOSITO BCO. BTF PROALSA.-
5/12 2219 160-2126/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:ATLÁNTIDA HOTEL SRL FC «B» Nº 0001-000226165/26177/26178.-
5/12 2220 6329/07 AUTORIZAR PAGO A.S.I.D. FC «B» Nº 0001-00000059.-
5/12 2221 5094/07 AUTORIZAR PAGO RECONQUISTA FC «B» Nº 0002-00000617.-
5/12 2222 100-1843/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN GTIA. CONTRATO Nº 222/06 DAVALOS JUAN.-
6/12 2223 5749/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:KEYUK´N APART HOTEL FC «B» Nº 0002-00002006.-
6/12 2224 5748/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:KEYUK´N APART HOTEL FC «B» Nº 0002-00002008.-
6/12 2225 6312/07 AUTORIZAR PAGO TELEFÓNICA DE ARGENTINA SA FC Nº 00000143300003217008-00005-00106/ 00017-00106/ 00019-

00106/ 00020-00106/ 00021-00106/ 00022-00106/ 00023-00106/ 00025-00106/ 00026-00106/ 00028-
00106/ 00029-00106/ 00030-00106/ 00031-00106/ 00033-00106/ 00034-00106/ 00036-00106/ 00038-
00106/ 00039-00106/ 00040-00106/ 00041-00106/ 00042-00106/ 00043-00106/ 00044-00106/ 00045-
00106/ 00046-00106/ 00047-00106/ 00048-00106/ 00049-00106/ 00054-00106/ 00055-00106/ 00056-
00106/ 00057-00106/ 00058-00106/ 00060-00106/ 00061-00106/ 00063-00106/ 00065-00106/ 00066-
00106/ 00067-00106/ 00069-00106/ 00070-00106/ 00071-00106/ 00072-00106/ 00073-00106/ 00075-
00106/ 00077-00106/ 00079-00106/ 00080-00106/ 00082-00106/ 00084-00106/ 00087-00106/ 00088-
00106/ 00089-00106/ 00091-00106/ 00092-00106/ 00093-00106/ 00094-00106/ 00095-00106/ 00097-
00106/ 00098-00106/ 00099-00106/ 00100-00106/ 00102-00106/ 00103-00106/ 00104-00106/ 00106-
00106.-

6/12 2226 6317/07 AUTORIZAR PAGO TELEFÓNICA DE ARGENTINA SA FC Nº 00000143330000820071109.-
6/12 2227 6266/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:CELENTANO.-
6/12 2228 6150/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS FC «B» Nº 0003-00007325.-
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7/12 2229 5253/07 AUTORIZAR PAGO FABRICANTES FUEGUINOS SRL FC «B» Nº 0005-00018000.-
7/12 2230 6118/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC «B» Nº 0008-00046171.-
7/12 2231 4666/07 AUTORIZAR PAGO TALLER MENDOZA FC «B» Nº0001-00000688.-
7/12 2232 6262/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR SA. FC Nº 80020-22331057/0.-
7/12 2233 5010/07 AUTORIZAR PAGO EUGENIO REFRIGERACIÓN FC «B» Nº 0001-00004130.-
7/12 2234 6119/07 AUTORIZAR PAGO DALEPLAST SRL FC «B» Nº 0001-00000103.-
7/12 2235 4658/07 AUTORIZAR PAGO MENESES FC «B» Nº 0002-00000180.-
7/12 2236 5852/07 AUTORIZAR PAGO HOTEL ARGENTINO FC «B» Nº 0001-00000648.-
10/12 2237 71-557/07 AUTORIZAR PAGO SODA SUR SH FC «B» Nº 0001-00011682.-
10/12 2238 100-1157/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN GTIA. PÓLIZA Nº 0021149 Y FONDO REPARO CONTRATO Nº 48/07 INYCON SA.-
10/12 2239 100-2246/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN GTIA. Y FONDO REPARO CONTRATO Nº 263/06 DIMISA CONSTRUCCIONES.-
10/12 2240 100-2248/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN FONDO DE REPARO CONTRATO Nº 283/06 INYCON SA.-
10/12 2241 6276/07 AUTORIZAR PAGO RADIO FUEGO SRL FC «B» Nº  0001-00002002/2004.-
10/12 2242 3572/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE Y TURISMO DON RICARDO FC «B» Nº 0001-00000110.-
10/12 2243 5082/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL FC «B» Nº 0003-00047874.-
10/12 2244 6323/07 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO SA ORDENES DE PUBLICIDAD Nº 00005920/5936/5937/5958/5959/5960/5992.-
10/12 2245 6353/07 AUTORIZAR PAGO FUNDACIÓN ESPERANZA FC «C» Nº 0001-00000018.-
10/12 2246 160-4352/07 AUTORIZAR PAGO PAMA SRL FC «B» Nº 0001-00000803.-
10/12 2247 100-3747-07 AUTORIZAR PAGO HIDRA-SUR FC «B» Nº 0001-00003291.-
10/12 2248 160-1863/07 AUTORIZAR PAGO PAMA SRL FC «B» Nº 0001-00000802.-
10/12 2249 5122/07 AUTORIZAR PAGO TORNERIA ROLON FC «B» Nº 0001-00002256.-
10/12 2250 5113/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN SRL FC «B» Nº 0011-00022481.-
10/12 2251 5023/07 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC «B» Nº 0002-00075861.-
10/12 2252 6277/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD SRL FC «B» Nº 0002-00000225/226/227/228/229/230/231/232/233/234/235/236/237/

238/239/240/284/285.-
10/12 2253 5826/07 AUTORIZAR PAGO ATLÁNTIDA HOTEL SRL FC «B» Nº 0001-00026156.-
10/12 2254 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS SEC. FINANZAS.-
12/12 2255 6332/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033332/352/336/342/343.-
12/12 2256 5740/07 AUTORIZAR PAGO ELÁSTICOS ANTONIO FC «B» Nº 0001-00000271.-
12/12 2257 5784/07 AUTORIZAR PAGO HOSTERÍA PUERTO ARGENTINO FC «B» Nº 0001-0001352-LA NUEVA COLONIAL FC «B» Nº

0001-00004667.-
12/12 2258 6333/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» 0001-00033350/51.-
12/12 2259 6163/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO:COTILLON UNIVERSAL FC «B» Nº 0001-00003851/52.-
12/12 2260 6325/07 AUTORIZAR PAGO AEROLÍNEAS ARGENTINAS SA.FC «B» Nº 0050-00001220/1221/1222/1223/1224/1225/1226.-
12/12 2261 6367/07 AUTORIZAR PAGO PARADIGMA FC «B» Nº 0001-00000004.-
12/12 2262 6391/07 AUTORIZAR PAGO ECO LÁSER PRINT FC «B» Nº 0001-00000340.-
12/12 2263 6164/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL FC «B» Nº 0003-00047896.-
12/12 2264 6249/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033288/292.-
12/12 2265 6331/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033294/295/296/298/299/300/303/304/306/307/

308/309/312/313/314/316/317.-
12/12 2266 6334/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00033333/334/335/353/354/337/338/339/340/341/

344/345/346/347.-
12/12 2267 6243/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL FC «B» Nº 0003-00047881.-
12/12 2268 4032/07 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00000230.-
12/12 2269 1861/07 AUTORIZAR PAGO HOTEL ARGENTINO FC «B» Nº 0001-00000652.-
12/12 2270 10-4148/07 APROBAR RENDICIÓN DE GASTOS MAURICIO TURDO.-
12/12 2271 6366/07 AUTORIZAR PAGO ESTACIÓN DEL SIGLO FC «B» Nº 0001-00001459.-
12/12 2272 5958/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC «B» Nº 0001-00004261.-
12/12 2273 5742/07 AUTORIZAR PAGO ELÁSTICOS ANTONIO FC «B» Nº 0001-00000270.-
12/12 2274 6027/07 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALÓN SRL FC «B» Nº 0002-00096565.-
12/12 2275 6364/07 AUTORIZAR PAGO ROSA E. ARAVENA PRODUCCIONES FC «C» Nº 0001-00000079/82.-
12/12 2276 5996/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO SAC FC «B» Nº 0012-00014136.-
12/12 2277 6380/07 AUTORIZAR PAGO NEXO EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS FC «B» Nº 0003-00007264.-
13/12 2278 6387/07 AUTORIZAR PAGO DIVISIÓN GIS FC «B» Nº 0001-00000260.-
13/12 2279 100-3588/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 19/07  TRANS-AMÉRICA TRANSPORTE SA.-
13/12 2280 10-639/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN DEPOSITO BCO. TDF  SOLO MÚSICA DE COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL.-
13/12 2281 6241/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR SA. FC Nº 80020-22331771/7.-
13/12 2282 6240/07 AUTORIZAR PAGO SOFT TIME FC «C» Nº 0001-0000074.-
13/12 2283 6183/07 AUTORIZAR PAGO EDIAM SA FC «B» Nº 0001-00005408.-
13/12 2284 5767/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN SRL FC «B» Nº 0013-00005102.-
13/12 2285 5912/07 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL FC «B» Nº 0003-00047904.-
13/12 2286 5613/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC SRL FC «B» Nº 0001-00006904/05-LA GRANJA FC «B» Nº 0004-00000224-CELENTANO

FC «B» Nº 0001-00077405/4.-
13/12 2287 4705/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC «B» Nº 0005-00004891.-
13/12 2288 6372/07 AUTORIZAR PAGO V.M.D.O. PRODUCCIONES FC «C» Nº 0001-00000862/922/958.-
13/12 2289 6365/07 AUTORIZAR PAGO PRISMA DISEÑOS FC «C» Nº 0001-00000033/38/41.-
13/12 2290 6320/07 AUTORIZAR PAGO ARTÍSTICA VIEDMA FC «B» Nº 0001-00003369.-
13/12 2291 6255/07 AUTORIZAR PAGO MAJ SRL FC «B» Nº 0001-00002306.-
13/12 2292 6435/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD SRL FC «B» Nº 0002-00000286/287/288/289/291/292/293/294/295/296/297/298/299/

300/301/302/303/304/305.-
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RESOLUCION Nº 103/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo compren-
dido entre 01/10/07 y 31/10/07, por el personal dependiente de la Dirección de Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la pre-
sente.
ART. 2º) POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

MELELLA

RESOLUCION Nº 104/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo OCTU-
BRE/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2º) POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

MELELLA

RESOLUCION Nº 105/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo OCTU-
BRE/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2º) POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de noviembre de 2007.

MELELLA

RESOLUCION Nº 106/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el periodo MAYO/
2007 a SEPTIEMBRE/2007, por el personal dependiente de la Dirección de Obras Viales,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2º) POR Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de noviembre de 2007.

MELELLA

RESOLUCION Nº 107/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción, bajo
Matricula Municipal Nº 690 al MMO SOTO BIEWER CRISTIAN GUSTAVO, Matricula
Profesional Nº 7356 del Consejo Profesional de Ingeniería Civil de la Provincia de Buenos
Aires., en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares, y a
lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

MELELLA

RESOLUCION Nº 108/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Municipal Nº
256 – categoría 1º,  al WALTER RODOLFO PETRONE, en un todo de acuerdo al informe
emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

LABROCA

RESOLUCION Nº 109/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Municipal
Nº 255 – categoría 1º,  al Arq. ABEL JOSE MAMANI, Matricula Profesional Nº 203 del
Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

LABROCA

RESOLUCION Nº 110/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matricula Municipal Nº
254 – categoría 1º,  al Arq. ALBERTO MAURICIO VIDAL NUÑEZ, Matricula Profesional Nº
205 del Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo al informe emitido
por la Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

LABROCA
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DECRETO Nº 0938/07 RESOLUCION Nº 2499/07

DECRETO Nº 0958/07

RESOLUCION Nº 2500/07



114 Río Grande, 14 de diciembre de 2007

RESOLUCION Nº 2512/07 Nº 2512/07



115Río Grande, 14 de diciembre de 2007

Nº 2512/07 Nº 2512/07



116 Río Grande, 14 de diciembre de 2007

Nº 2512/07

RESOLUCIÓN Nº 2513/07

Nº 2512/07
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RESOLUCION Nº 2598/07

DECRETO Nº 078/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-02185938, presentada por “COO-
PERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA
DE RÍO GRANDE LIMITADA”, la que asciende a la suma de $ 196,94 (pesos ciento noven-
ta y seis con 94/100) correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizada en las ofici-
nas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 079/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de la fecha se reincorpora a sus tareas habituales la Dra. Claudia
Estela VAZQUEZ, Secretaria Letrada del Juzgado de Faltas, Legajo Municipal Nº 2230/6.
ART. 2º) REFRENDA el presente la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 080/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 9058/07, Letra J.M.F. y AUTORIZAR
el pago de contado por la suma de $895,00 (PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO), destinada al pago de contado a “CIA. DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PLANAS”,
con domicilio en calle Saavedra 1133 – San Isidro – Buenos Aires, por la confección de un
(01) libro de 500 páginas rayadas al agua a dos colores, foliadas, en papel de 106 grs., en
medida especial, en cuadernillos cocidos a alambre, con refuerzo en tela, encuadernado en
media pasta, con tapas de cartón de 7 mm., tubo de 4 cartones con refuerzo en tela, forrado en
lona verde o arena, de primera calidad, detalle de punteras y lomo en bordó, doradas, rotu-
lado al frente en negro, con una duración aproximada de 5 años, MOD. L3016 “MUNICI-
PALIDAD DE RIO GRANDE (Tierra del Fuego) – JUZGADO DE FALTAS – MESA DE
ENTRADAS; para ser utilizado en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 081/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 12-00001105, presentada por “LIMP-
HOGAR”, la que asciende a la suma de $ 319,00 (PESOS TRESCIENTOS DIECINUEVE)
correspondiente a la adquisición de artículos de limpieza para ser utilizados en las oficinas
de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 082/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0010-00046937, presentada por “LIBRE-
RÍA RAYUELA”, la que asciende a la suma de $ 1.395,90 (PESOS UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 90/100) correspondiente a la adquisición de artículos de escri-

torio para ser utilizados en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 083/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nro. 9059/07, letra J.M.F. y AUTORIZAR
la Rendición Final de la CAJA CHICA asignada, cuyo monto asciende a la suma de $1.500
(PESOS UN MIL QUINIENTOS).
ART. 2º) IMPUTAR definitivamente la suma de $919,65 (PESOS NOVECIENTOS DIECI-
NUEVE CON 65/100), a las respectivas partidas del Ejercicio Financiero 2007. TENGASE
PRESENTE el depósito acreditado por $ 580,35 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA CON
35/100).
ART. 3º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 084/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-00005056, presentada por “TOL-
HUIN IMPRESIONES”, la que asciende a la suma de $ 3.780,00 (PESOS TRES MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA) correspondiente a la impresión de 300 talonarios (25x4) Recibo
Oficial de Caja, en papel químico y 50 talonarios (25x4) Recibo Oficial Tasa Depósito y
Estadía,  para ser utilizados en la Caja de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 085/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-22343110/5, presentada por “CA-
MUZZI GAS DEL SUR”, la que asciende a la suma de $ 60,72 (PESOS SESENTA CON 72/
100) correspondiente al servicio de gas utilizado en las oficinas de este Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 086/07
ART. 1º) AMPLIAR, la adscripción autorizada mediante Decreto Nº 096/06, a la Agente
GOMEZ, Nora Nancy, Leg. Mun. Nº 522/3, que culminaba el día 02 de diciembre de 2007,
hasta el día 10 de diciembre de 2007, reintegrándose a su puesto de trabajo el día 11 de
diciembre de 2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ
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